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INTRODUCCIÓN. 

En México vivimos bajo un sistema de derecho establecido en 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se 

contemplan las garantías de los individuos así como las facultades de las 

autoridades, con erfin de lograr una plena convivencia social. Y de ninguna 

manera se debe permitir su violación. 

Es por ello que, a través de la presente tesis se plantea la 

realidad jurídica, de desarrollo del procedimiento penal; en el cual 

actualmente se vulneran los preceptos constitucionales, al aplicarse la figura 

procesal de "competencia por seguridad", surgiendo así el interés de analizar 

su anticonstitucionalidad. 

Con el ánimo de colaborar en el Derecho Mexicano; 

considero que es de suma urgencia y necesidad determinar la 

anticonstitucionalidad de la competencia por seguridad. 

Al efecto presento en la primera parte, un bosquejo general 

del derecho aplicable en la República Mexicana, examinando la supremacía 

constitucional, las garantías constitucionales. 



Siendo de gran importancia también determinar los conceptos 

de procedimiento penal, peligrosidad, jurisdicción y competencia: estas dos 

últimas voces tienden a utilizarse como sinónimos, pero jurídicamente son de 

significado diverso. 

Dentro de las disposiciones constitucionales se mencionan las 

garantías otorgadas a las personas dentro de un procedimiento, haciéndose 

alusión, en el capítulo segundo, a las garantías de no ser juzgado por 

tribunales especiales, de brevedad en el proceso, de ofrecimiento de pruebas, 

de audiencia pública, de presunción de inocencia, y de separación entre 

procesados y sentenciados. 

Es importante aclarar que únicamente se hace referencia a las 

garantías que se profanan, al aplicarse en criterio de competencia por 

seguridad. 

En el capítulo tercero se cita la figura procesal de 

competencia en materia judicial, así como los criterios existentes para su 

determinación. 



Por último en el capítulo cuarto, se determina el criterio de 

competencia aplicable, de acuerdo a los preceptos constitucionales. 

Al ser la competencia por seguridad, una figura procesal 

relativamente nueva en nuestro país, se mencionan los ordenamientos 

jurídicos que la contemplan, determinándose su anticonstitucionalidad. 

Pero no es suficiente saber o comprobar la profanación a 

nuestra Corta Magna, pues es indispensable que ésta sea declarada, por las 

autoridades correspondientes, en tal sentido se expone la acción de 

anticonstitucionalidad. 

Yen base, al desarrollo del presente trabajo, se mencionan las 

correspondientes propuestas, con el fin de garantizar la seguridad jurídica. 

Para ello, me apoye en diversas opiniones de distinguidos 

juristas, en las disposiciones legales vigentes, en hemerografia así como de 

jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 



CAPÍTULO I. 

PRECEPTOS JURÍDICOS. 

I. - SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. 

En el afán que han tenido todos los pueblos de la tierra de que sus 

dirigentes no los gobiernen bajo su capricho, sino bajo el sistema de derecho, han 

establecido disposiciones que sirvan para regir la conducta de los gobernantes, así 

como la forma de llevarse a cabo. Pues el hombre tiende a abusar del poder cuando 

se ve en posesión de él, privando de sus derechos a quienes lo tienen. 

Los hombres han determinado que cierto número de individuos 

sean los encargados de la administración pública pero siempre dentro de las 

atribuciones y formalidades previamente señaladas dando nacimiento así, a una 

disposición jurídica fundamental, conocida bajo el nombre de Constitución. 

Desde el punto de vista etimológico, el vocablo Constitución 

proviene del latín "constitio-onis, forma o sistema de gobierno que tiene cada 

Estado" 



Por su parte, Bryce, considera que es "el complejo total de leyes que 

comprenden los principios y las reglas por las que la comunidad está organizada, 

gobernada y defendida".' 

El ordenamiento legal en cuestión, es un conjunto de normas que 

establece los derechos del gobernado frente al Estado, jurídicamente llamadas 

garantías y provee las bases para organizar la estructura política, económica y social 

del país. 

Hay sin embargo, mexicanos que no han visto siquiera un ejemplar 

de alguna de las publicaciones de la misma, otros apenas si han hojeado sus páginas. 

hay sin duda quienes la han leída completa. Pero hace falta que todos los gobernados 

la conozcamos para saber que derechos y obligaciones tenemos con el fin de que no 

sean vulnerados. 

Como se puede apreciar, es la base del sistema de derecho en que 

nos regimos, por lo tanto es la ley suprema de la Nación, ese rango superior debe 

constatarse frente a otras normas jurídicas con menor calidad verbigracia tratados 

internacionales, acuerdos, decretos, leyes federales, reglamentos federales, 

DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Real Academia Español., Tomo 1(A4), Vigésima ed. 

Ed. Espaw•Calpe. S.A. Madrid, 1954. Paa.165. 

DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Instituto de Imesimaciones Jurídicas. T A-CH. Séptima ed. 

Ed. Ponte S.A. México 1994. Pág. 658. 
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constituciones locales, leyes locales. reglamentos locales, también la corroboración 

deberá realizarse en la jurisprudencia y frente a la costumbre. 

Es decir deben ajustarse a esa norma fundamental, pues para que 

surja y se encuentre vigente, cualquier disposición jurídica o acuerdo administrativo 

deben encontrar su fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Controlando así, cualquier acto de los Órganos del Estado, creando un 

derecho superior, de no respetarse su contenido, esos actos contrarios carecerían de 

validez. 

Por lo señalado, se le ha denominado norma de normas, ley 

fudamental, norma suprema, carta magna, ley primaria, forma de formas, ley de 

leyes, o bien, supremacía constitucional. Inclusive en su precepto 40, establece 

literalmente la expresión "ley fundamental", indicando claramente su carácter de 

esencial y ley básica para toda la legislación que normaran las relaciones de la 

colectividad. 

Los derechos que se reconocen en un estatuto supremo, deben estar 

garantizados también por las leyes secundarias y las autoridades en general. Ninguna 

autoridad tendrá facultades o poderes más allá de lo establecido en la ley 

fundamental. 



El principio de Supremacía Constitucional, se encuentra en el 

artículo 133, del cual es necesario hacer un análisis jurídico literal. A simple vista se 

aprecia que tanto la Constitución como las leyes federales y tratados internacionales 

son supremas pues establece "Esta Constitución. las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 

Senado serán la ley suprema de toda la Unión..." 

Haciendo una lectura minuciosa apreciaremos que "en efecto, para 

que las leyes del Congreso de la Unión tengan el carácter de ley suprema de toda la 

Unión, es menester que emanen de ella". 3  

Dando como resultado que tanto las leyes federales como los 

tratados internacionales, no deben contravenir a la norma suprema. pues si se 

vulneran las bases previamente establecidas en la misma los ordenamientos legales 

secundarios no tendrán validez. Debe regir el viejo principio "ubis societas, ihi jus" 

(donde hay sociedad hay derecho), de no existir sujeción a la disposición jurídica 

máxima, habrá caos y violencia permanente. 

RESPONSA. Centro Universitario México. División de Estudios Supenores A C. Año 1 No. 4. Marzo 

1996. ARELLANO GARCIA, Carlos. La Jerarquía de la, Normas Jurídicas en el Derecho Constitucional 

Mexicano. Pág. 3. 
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El artículo ya citado, también aduce "los jueces de cada Estado se 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados", señalando 

así, la supremacía como obligación de ostentarse frente a las normas constitucionales 

o legales de las entidades federativas. 

Los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la 

República se encuentran en un menor rango jerárquico que las leyes secundarias. 

derivado de lo dispuesto en la fracción primera del artículo 89 en relación con el 92 

de nuestro documento supremo. 

El primero de ellos hace referencia a "las facultades y obligaciones 

del Presidente son las siguientes: I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 

Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia; . " A su ve, el precepto 92 dispone "todos los reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado 

o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este 

requisito no serán obedecidos." 

Como ya se menciono anteriormente, la ley debe ser expedida 

conforme a los fundamentos jurídicos previamente establecidos en la ley 
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fundamental, pero la ley es superior sobre los reglamentos, decretos u órdenes del 

titular del Poder Ejecutivo, en virtud de que debe proveer, en la esfera administrativa, 

la exacta observancia de la ley. pues no se puede crear derecho violando al 

previamente establecido legalmente. 

Por otra parte, la jurisprudencia igualmente se encuentra limitada, al 

efecto se reproduce el sexto párrafo del artículo 94 Constitucional "la ley fijará los 

términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del 

Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes y 

reglamentos federales, locales y tratados internacionales celebrados por el Estado 

mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación." 

Determinando su subordinación a la legislación tanto constitucional como federal y 

local, limitando al Poder Judicial a interpretarla. 

En el sistema de Derecho Mexicano, las disposiciones legales deben 

ser expedidas de acuerdo a su norma superior, la misma establece las bases jurídicas 

indispensables para crear una legislación inferior, las mismas se encuentran 

distribuidas jerárquicamente de la siguiente manera: 

I - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. - Tratados Internacionales. 

3. - Leyes Federales. 
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4. - Constituciones de las Entidades Federativas. 

S. - Leyes Locales. 

6. - Reglamentos. 

7. - Jurisprudencia. 

8. - Decretos. 

9. - Acuerdos. 

De no respetarse la jerarquía legal, estaríamos fuera de un sistema 

de derecho, pues es necesaria la existencia de instrumentos legales. claros, precisos y 

respetados, es decir que se convierta en letra viva que fortalezca nuestra convivencia 

social. Si se crearán reglamentos que contradicen a la ley estarían vulnerando 

igualmente a la Constitución, en el supuesto de que la ley fuera creada bajo las bases 

constitucionales, pero menos aún se puede después de creado un reglamento 

anticonstitucional reformar a la ley de la cual proviene y posteriormente modificar a 

la ley suprema, porque no estaríamos bajo un sistema de derecho, pues cada 

gobernado se sujetaría a la ley más favorable a sus intereses o bien. de ello se 

valdrían las autoridades para hacer su libre voluntad afectando o beneficiando a su 

conveniencia, lo cual se convertiría en un caos total. 

Con el fin de mantener el principio de Supremacía Constitucional, 

todo funcionario público sin excepción alguna, tiene la obligación, antes de tomar 
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posesión de su cargo, de prestar la protesta de guardar la Constitución y las leyes que 

de ella emanen, esto con relación a lo establecido por su precepto 128 de la Carta 

Magna. México. se rige en un estado legal. por eso gobernantes y gobernados están 

obligados a respetar el orden jurídico, de tal manera que la autoridad sólo puede 

actuar apoyándose en lo que esta indicado en sus atribuciones. 

Volvemos a retomar el artículo 133 ya transcrito, con relación al 

autocontrol Constitucional que establece, en el orden de ideas que vengo señalando, 

los jueces sin necesidad de algún procedimiento y sin esperar autorización ni lapso de 

tiempo, se sujetarán a las normas establecidas en la Constitución Federal, leyes 

federales y tratados internacionales por encima de las constituciones o leyes de las 

entidades federativas. 

La conducta de quienes de alguna manera u otra estén inmersos en 

las tareas de procuración e impartición de justicia deben enmarcarse en un estricto 

cumplimiento de los preceptos constitucionales y legales. 

No siendo necesario que se declare la anticonstitucionalidad de una 

constitución local, ley, reglamento, o un artículo de los mismos, por tanto tienen la 

obligación de sujetarse a lo dispuesto por la ley suprema y dejar de aplicar la 



disposición jurídica que sea contraria. De no encontrarse sus bases o fundamentos. de 

los preceptos legales. en la norma de normas no se pueden aplicar a los conflictos 

que surjan en las relaciones de los individuos. 

Al aludir en párrafos anteriores a actos contrarios a la Constitución, 

resulta preciso distinguir los términos constitucionalidad, inconstitucionalidad y 

anticonstitucionalidad. 

Constitucionalidad, de acuerdo a lo mencionado. se  refiere a los 

ordenamientos legales que encuentran sus principios dentro de la ley suprema, y han 

sido creados conforme al procedimiento establecido en la misma. 

En el "diccionario de etimologías latinas menciona la 

inconstitucionalidad, en su primera acepción en, entre y en acepciones posteriores las 

de con. contra, mientras. durante",5  apreciándose dicho vocablo como contradictorio 

entre sí, de tal manera que con el mismo se puede referir a una ley que se encuentra 

dentro o con fundamento en la Constitución Federal, o bien, a una ley en contra de 

ella. 

• REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO DI: MEXICO. T. XLV. Nos. 199-200 Enero-Abril 
1995. México. D.F. QUINTANA ADRIANO. Elvia Arcelia. La Reforma Procesal Penal y la Defensa de 
los Derechos Humanos. Pág. :61. 
" DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Ob. Cn. Pag. 168. 
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La palabra anticonstitucional, es muy precisa pues significa lo 

contrario a la Constitución, es decir, la disposición jurídica carece de fundamento y 

por tanto no debe aplicarse. 

Como puede apreciarse, el vocablo correcto de un acto contrario a la 

ley fundamental es "anticonstitucional", es por ello que en el presente trabajo utilizo 

ese término. A pesar de esto, la mayoría de los doctrinarios así como la propia 

Constitución Federal manejan la palabra inconstitucional. 

2. - GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. 

En el lenguaje usual, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia 

Española, garantía es "la acción o efecto de afianzar lo estipulado", connotación 

mediante la cual se asigna a todo aquello que se entrega o, se promete. con el objeto 

de asegurar el cumplimiento de un acto principal. aplicándose tanto a cosas como a 

hechos, específicamente al cumplimiento de una obligación. 

Pero etimológicamente deriva del vocablo "anglosajón warranty o 

warantie, que significa la acción de asegurar, proteger, defender o salvaguardar (to 
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warrant)". ° la palabra tiene un significado amplio, el cual determina la protección 

contra algún riesgo. 

De tal manera que en derecho público, es decir en las relaciones de 

los individuos con el Estado, significa un medio de defensa, protección, seguridad o 

confianza en favor de los gobernados frente a las autoridades en sus relaciones 

sociales cotidianas. Quienes se encuentran bajo una Nación estructurada y organizada 

conforme a Derecho, teniendo las autoridades la obligación de hacer respetar los 

derechos preestablecidos en el orden constitucional. 

Tanto la voz "garantías individuales" como la expresión "garantías 

constitucionales" y "garantías sociales", adquieren mayor importancia dentro de la 

organización jurídica mexicana. 

Siendo asi que, la protección a la religión, costumbres, culturas y en 

general a determinados grupos con sus propias características como son los 

trabajadores y campesinos, son las sociales. 

Por su parte las individuales, son "Derechos fundamentales o 

libertades individuales que conforman la dignidad de la persona, que se recogen y 

BURGOA, Ignacio. Las Guantias Individuales. Vigésima Quinta ed. Ed. Pont' S.A. México 1993. 
Pág. 161 
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expresan en la Constitución de un Estado como reconocimiento a los gobernados. 

Estos derechos fundamentales constituyen el estatuto personal de los individuos, por 

lo que son inalienables y están salvaguardados en las propias constituciones y frente 

al Estado y sus órganos de gobierno".' 

Derivándose un nexo jurídico entre particular por un lado y Estado 

como autoridad por el otro; el surgimiento del derecho público que emana de dicha 

relación; y la obligación directa de las autoridades de respetar esos derechos. A su 

vez se han clasificado como garantías de: igualdad, libertad, propiedad y seguridad 

jurídica. 

La igualdad consiste en que un número de personas cuya situación 

coincida son sujetos de los mismos derechos y obligaciones. La libertad es la 

prerrogativa que tienen los individuos para ejercer o no ejercer alguna actividad de 

acuerdo a los fines que le agraden. La propiedad. se  refiere a las tierras y aguas que 

transmite el Estado a los ciudadanos. La seguridad jurídica, indica por una parte que 

el hombre tiene la certeza de respeto a sus derechos y, por otra, debe respetar los de 

otros individuos cumpliendo así sus obligaciones. 

DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL PENAL. Y de Términos Usuales en el Proceso Penal. 
DÍAZ DE LEON, Marco Antonio. T. 1. Segunda ed. Ed. Porrúa S.A. México 1989. Pág. 866. 
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Las garantías constitucionales, "son los instrumentos procesales 

establecidos por la ley fundamental, con el objeto de restablecer el orden jurídico 

constitucional cuando el mismo es transgredido por un órgano de autoridad del 

propio Estado".' Lo referido no explica la consistencia legal de su significado, pues 

lo equipara a la definición de procesos constitucionales, implicando una idea distinta 

a su real significado. 

Estas garantías, "no sólo comprenden a los individuos, sino a toda 

persona Niel o moral, y no sólo salvaguarda los derechos del individuo aisladamente 

considerado, sino que su contenido abraza los derechos que en su dimensión social 

tiene el hombre y que reconoce la propia Constitución "9  

De tal manera que las garantías constitucionales son la defensa, 

protección y seguridad de los derechos públicos en beneficio de las personas en 

forma individual o colectiva y a cargo de las autoridades para lograr el respeto a esos 

derechos dentro de las formalidades establecidas en la norma fundamental. 

Considerados derechos públicos por las relaciones entre particulares 

y Estado; siendo aplicable tanto a particulares nacionales y extranjeros así como a 

P01.0 BERNAL. Efrain. Breviario de Garantías Conxiirucionales Pnmera ad. Ed. Pomia. S.A. México 

1993. P4. 1. 

Mem. Pág 15. 
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determinados grupos sociales; y el Estado por medio de sus funcionarios públicos va 

a otorgar esa defensa, protección y seguridad en la convivencia social. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

Título Primero, Capítulo I establece las garantías individuales dentro de sus primeros 

29 artículos. Pero algunos juristas mencionan que además contempla a las garantías 

sociales, unas dentro de las individuales como los derechos de los campesinos y otras 

en el resto de las disposiciones jurídicas verbigracia los derechos de los trabajadores. 

No hay garantías individuales y garantías sociales -ya sea que se 

enfrenten o complementen-, sino que bajo nuestro sistema fundamental solamente 

hay garantías constitucionales, que son un gran número de casos derechos del 

hombre.'" 

A pesar de que nuestra ley suprema, no establece la expresión 

garantías constitucionales, en términos generales considero que es la mis apropiada. 

jurídicamente hablando, pues en todas y cada una de sus disposiciones establecidas 

en ella nos otorgan derechos los cuales deben ser respetados. 

CASTRO, Juventino V. Garantías y Amparo. Cuela ed. Ed. Poenía S.A. México 1983. Pág.28. 
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3. • PROCEDIMIENTO PENAL. 

En la actualidad se ha llegado a utilizar la voz procedimiento como 

sinónimo de proceso siendo necesario señalar su significado. 

Conforme al criterio sustentado por Arilla Bas, Fernando el 

procedimiento penal esta "constituido por el conjunto de actos vinculados entre si por 

relaciones de causalidad y finalidad y regulados por normas jurídicas, ejecutados por 

el órgano persecutorio jurisdiccional, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, 

para realizar sobre el autor o participe de un delito la conminación penal establecida 

en la Ley"» 

Juan José González Bustamante, asevera "es el conjunto de 

actividades y formas regidas por el derecho procesal penal, que se inician desde que 

la autoridad pública inter lene al tener conocimiento de que sé a cometido un delito y 

lo investiga, y se prolonga hasta el pronunciamiento de la sentencia en donde se 

obtiene la cabal definición de las relaciones del derecho penal"» 

" AR1LLA BAS, Fernando. El Procedimiento Penal en México. Décimo quinta ed. Id. Kraus S.A. de 
C.V. México 1993, Pía. 2. 
"GONZÁLEZ BUSTAMANTE. Juan losé Pnncipiox de Derecho Procesal Penal Mexicano. Décima ed 
Ed. Pomía S.A. México 1991, Pág. 2. 
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Por lo concerniente al concepto de proceso penal. el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. aduce 

"es el conjunto de disposiciones que regulan la sucesión de los actos jurídicos 

realizados por el juez. las partes y otros sujetos procesales, con el objeto de resolver 

las controversias que se suscitan con la aplicación de las normas de derecho 

sustantivo". 

Eduardo J. Couture puntualiza, "entre la demanda y la sentencia 

media una larga serie de actos que constituyen el proceso"." 

Por su parte Arellano García Carlos, lo estima como "el cumulo de 

actos, regulados normativamente, de los sujetos que intervienen ante un órgano del 

Estado, con facultades junsdiccionales, para que se apliquen las normas jurídicas a la 

solución de la controversia o controversias planteadas".' 

Habiendo ya fijado diversas opiniones citadas precedentemente, 

debemos entender como procedimiento penal, el conjunto de actuaciones realizadas 

por parte de las autoridades administrativas (Ministerio Público) y judiciales (juez), 

"CRUZ AGÜERO, Leopoldo de la. Procedimiento Penal Mexicano. 'leona Practica y Jurisprudencia. 
Primen ed. Ed. Ponía S.A. México 1995. Pie.2. 
" COUTURE. Eduardo J. Fundamentos de Derechos Procesal Civil. Buenos Aires. Depalma 1974, Pág. 
60. 

AREI.LANO GARL1.4. Carlos. Teoria General del Proceso. Cuana ed. I.d Pomia S A. México 1992, 

Pág. 12. 
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sobre hechos probablemente delictuosos de los cuales se tiene conocimiento por 

medio de una querella. denuncia o acusación. 

Proceso penal es el conjunto de actos realizados por las autoridades 

judiciales tendientes al análisis de una conducta posiblemente delictiva imputada a un 

probable responsable. 

Como puede apreciarse el procedimiento es el género y el proceso la 

especie. El primero comienza desde el mismo momento en que la autoridad tiene 

conocimiento por primera vez de un ilícito. 

El segundo inicia desde el auto de formal prisión o de sujeción al 

proceso, pues literalmente así lo estipula el artículo 19 Constitucional. "todo proceso 

se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión 

o de sujeción al proceso". 

El procedimiento se divide en varios periodos: Averiguación Previa, 

Preinstrucción, Instrucción, Juicio y Ejecución. 



4. - JURISDICCIÓN. 

Jurisdicción en sentido gramatical es considerada como el poder 

estatal para juzgar. 

Pero la expresión. de acuerdo al Diccionano de la Real Academia 

Española, etimológicamente proviene de la voz Jus y de Dicere. indicando la pnmera 

derecho y la segunda el verbo decir. por ello debemos entenderla dentro del ámbito 

jurídico como la acción propia de decir el derecho, según la prosapia de donde 

emana. 

Derivándose dos posturas doctrinales. Así. una corriente la equipara 

con la función judicial, dentro de los cuales destacan los siguientes doctrinarios. 

Jesús Alberto Osuna Lafarga, aduce que "es la potestad soberana del 

Estado. que se ejerce por organismos previamente establecidos, para que declaren en 

un caso concreto, si se ha cometido o no un delito, quién o quiénes fueron los 

autores y en su caso, las penas correspondientes". I' 

OSUNA LAFARGA, Jesus Albeno Lineamiento, de Derecho Procesal Penal. Uno ersidad Autónoma 

de Baja California. 19101 Pág 13 
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Por su parte Angel Martiner Pineda, afirma es un -atnhuto pie los 

jueces que actúan en nombre y representación del Estado. y es signo por excelencia 

de atribución para restablecer el orden jurídico".' 

También se encuentran en ésta postura, Cuajacio. Donellus. 

Dünorio, Juan José Bustamante González, José Becerra Bautista José. Mariano 

Albor Salcedo, entre otros. 

Otro grupo de autores, han sostenido a la jurisdicción como una 

potestad encomendada a los Órganos del Estado. Afirmado por José Castillo 

Larrañaga, De Pina Rafael y los siguientes: 

José Ovalle Favela analiza. "si bien es cierto que, en ejercicio de la 

función jurisdiccional el juzgador "dice el derecho" en la sentencia, también lo es 

que. en ejercicio de la función legislativa y de la función administrativa. el órgano 

legislativo y el agente de la administración pública también "dicen el derecho" en la 

ley y en el acto administrativo respectivamente".'" 

Jorge M. Gondra, específica "respondiendo a su acepción 

etimológica, la palabra junsdicción comprende a los tres poderes del Estado El 

MARTNEZ PINEDA, Angel. LI Proceso Penal y su I.  xigeKla Intrinseca. Primera ed. I d Porrua ti 

México. 1993. Pág. 12. 



legislativo que dicta leyes, el ejecutivo que las promulga y el judicial que las 

aplica".'' 

El primer grupo de opiniones, no es aceptable pues hacen referencia 

únicamente a la función o actividad judicial, además "el decir el derecho" no 

implica necesariamente el resolver una controversia, a ello se refiere el concepto de 

jurisdicción contenciosa y no únicamente el vocablo jurisdicción. La palabra 

contenciosa se refiere a una controversia de intereses y para la existencia del derecho 

no es suficiente la oposición de intereses, sino que las normas legales existan y por su 

violación surge la necesidad de crear autoridades estatales para resolverlas. 

La segunda comente da el concepto exacto, en el preciso sentido 

técnico jurídico. pues es consabido que el derecho o bien, el sistema jurídico que nos 

rige se encuentra en nuestra Constitución Federal, la cual otorga facultades a los 

Poderes de la Unión, a los Poderes de las Entidades Federativas. 

El Poder de la Unión se divide para su ejercicio en legislativo. 

ejecutivo y judicial, ya sea en el ámbito local o federal, y los individuos que los 

integran son denominados funcionarios públicos, quienes tienen la obligación de 

" OVAI.LE FAVE LA. José. ¡curia General del Proceso. Ed. Harla S.A de C.V. México 1991. Pág. 103. 

GONDRA. Jorge M Junsdieción Federal. Edición de la Resista de Jurisprudencia Argentina. S.A. 

Buenos Aires, 1944. Pág. 7 
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hacer cumplir las disposiciones de la le> suprema \ las que emanen de la misma. que 

significa aplicar el derecho. 

Deris andose, por lo tanto la obligación de los tres poderes. de 

difundir, transmitir y aplicar el sistema juridico bajo el cual nos encontramos los 

mexicanos. 

El principio de la división de poderes, fue concebido para realizarse 

de manera eficaz la tarea del gobierno para "decir el derecho". denominados órganos 

del Estado divididos a su vez en federal y local. 

Los órganos del Estado Federal, están integrados: Por el Poder 

Legislativo, el Poder Judicial, y el Ejecutivo. Los órganos del Estado local. se  

encuentran en las entidades federativas, y también se dividen en tres. 

Por lo tanto, jurisdicción, es la función pública de hacer que se 

cumpla el sistema juridico, establecido en la Constitución Federal, encomendándose 

a los Órganos del Estado, bajo los lineamientos previamente establecidos. 
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S. - COMPE'TENC'IA. 

l.a competencia, es un ()canto equis oco con vanos sismiticados. de 

acuerdo al Diccionario de la Real academia Española alude a disputa. contienda. 

oposición, nvalidad, aptitud, idoneidad, atribución. 

En materia jurídica es aceptable que la raíz etimológica, se 

encuentra "en las voces competentia, a (competens. entis), relación. proposición, 

aptitud. apto, competente, conveniencia. En castellano se usan como sinónimos los 

vocablos aptitud, habilidad, capacidad. suficiencia, disposición".' 

Doctrinalmente los cnterios sobre su significado se subdividen en 

tres grupos. Los que dan un mismo concepto como para jurisdicción como para 

competencia; el criterio de considerarla en un sentido concreto; y la comente que nos 

señala el concepto en sentido lato. Con el fin de no dar lugar a confusiones y 

determinar jurídicamente el concepto de competencia únicamente nos abocaremos a 

las dos últimas corrientes. 

En sentido concreto los juristas tienden a definirla como si se tratara 

sólo de una atribución en el Poder Judicial, Así tenemos, para Eduardo Pallares es 

DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO Oh. Cit. Pág 542. 
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"la porción de junsdicción que la ley atribuye a los órganos iurisdieciónales para 

conocer determinados juicios':  

José Alberto Garrone afirma "es la capacidad o aptitud que la ley: 

reconoce a un Juez o tribunal para ejercer sus funciones en relación con determinada 

categoría de asuntos"» 

El jurista Parraga Villamarín alude "la competencia viene siendo ya 

la autoridad que se le ha dado a un juez determinado para que pueda conocer o no un 

asunto determinado"» 

Por otra parte el concepto en sentido amplio señala su connotación 

no sólo en determinada rama del derecho sino su real expresión jurídica. Dentro de 

los que destacan: 

La definición de Ugo Rocco la señala como "aquella parte de 

jurisdicción que compete en concreto a cada órgano jurisdiccional según algunos 

ARELLANO GARCIA, Carlos Oh Cit. Pág. 351 
DICCIONARIO JURLDICO ABC LEDO. PFRROT. losé Alheno Garrone torno 1 (A-D) Ld Aheledo 

PCITOt. Buenos .tires Pis 420 
GARCÍA RAMIRLZ. Sergio ADN TO de IBARRA, Victona. Prontuario del Proceso Penal Mexicano 

Primen ed. Ed. Poma S A México 148o Pág 55 
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critenos a través de los cuales las normas procesales distribuyen la junsdieción entre 

‘,arios órganos ordinarios de la misma"» 

Por su parte el procesalista mexicano Cipriano Gómez Lara expresa 

es " el ámbito. esfera o campo, dentro del cual un órgano de autondad puede 

desempeñar alidamente sus atribuciones y funciones" 

La reproducción de ideas de los notables juristas da lugar a afirmar 

que las definiciones en concreto son erróneas. pues no se expresa realmente su 

concepto únicamente se dan sus características enfocándolas a un punto de vista 

determinado. 

En otras palabras al enfocar el término en cuestión. únicamente al 

Poder Judicial, cierran toda posibilidad de la existencia de otro tipo de competencia, 

es decir con ello se afirma que dicha figura procesal es exclusiva del organo judicial 

presentándose sólo cuando existe controversia. Siendo totalmente erróneo pues todos 

los órganos del Estado tienen plenamente determinas sus funciones sin poder ir más 

allá de lo previamente establecido en la Ley, por lo tanto la competencia se presenta 

en el Poder Ejecutivo, Judicial y Legislativo. 

Pag.54. 

" ARELLANO GARCIA, Carlos. Ob. Cit. Pis. 361. 
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De lo señalado se desprende. los juristas que nos presentan un 

concepto en sentido lato, están dando un significado correcto para el área de derecho 

Ahora bien, por competencia debemos entender que es un figura 

jurídica procesal que señala la capacidad o aptitud determinada por la Ley, 

delimitándola a determinados criterios, dentro de los cuales los órganos del Estado 

pueden realizar validamente sus atribuciones y funciones. 

Por consiguiente, los órganos del Estado pueden ser aptos para decir 

el derecho en lo general, pero ante las peculiaridades del caso concreto que se les 

presente pueden carecer de aptitud para intervenir, cuando no se encuentre 

expresamente señalado en la Ley. En tal supuesto, tendrá jurisdicción más no 

competencia. 

Habida cuenta de que el Estado sólo puede hacer lo que 

jurídicamente tiene permitido, es decir pueden actuar cuando la Ley se los permite, es 

de sostenerse "competencia es la delimitación del Estado sobre su jurisdicción". 

Siendo un acierto expresar: la competencia es una condición para el ejercicio de la 

jurisdicción, pues le exige requisitos para su ejercicio. 
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6. - PELIGROSIDAD 

En lenguaje usual aplicando la voz peligrosidad a la persona. es  

cuando puede ocasionar un daño, o bien es de genio turbulento y arriesgado. 

Etimológicamente proviene "del latín periculosus. calidad de 

peligroso, que tiene riesgo o puede ocasionar daño. Peligro viene de periculum, 

riesgo o contingencia inminente de que sucede algún mal, y daño de damnum, 

detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia".2` Se aplica para designar la 

capacidad de producir daño constante y activo del delincuente. 

Para Marco Antonio Díaz de León es la "circunstancia personal del 

delincuente que lo hace totalmente temible por su malignidad. Es la perversidad 

constante y activa del delincuente y la cantidad del mal previsto que se debe esperar 

de parte del mismo autor del delito" 

Por su parte Ugo Rocco dice, es "la potencia, la aptitud, la 

idoneidad, la capacidad de la persona para ser causa de acciones dañosas o peligros". 

DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. tomo P.Z. Oh. Cit Pía 2.370-2371. 
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Los criminólogos positivistas dijeron que la peligrosidad es la 

cantidad del mal que se puede esperar de un individuo. Alguien es peligroso porque 

causan mucho mal, aunque no lo haya producido antes.' 

De igual forma es interpretada por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. al indicar "peligrosidad en general es la probabilidad de que un sujeto 

corneta un delito".»  

Con lo anterior se estima que se pude castigar a cualquier peisona 

aún cuando no haya delinquido, solamente porque se supone, se sospecha o hay 

probabilidad de que podra delinquir. Lo cual no es aceptable por que en el derecho se 

sanciona por la conducta realizada y no por la posibilidad de cometer el delito. El 

concepto de peligrosidad se ha utilizado en forma vaga y poco técnica. 

En materia jurídica específicamente en materia penal la peligrosidad 

es el grado de temibilidad de un delincuente, quien tiene la probabilidad de cometer 

todo tipo de ilícitos o reincida en el mismo. 

DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL PENAL. Tomo II. Ob Cit. Pág. 1254. 
" DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Tomo P-Z. Ob. Cit. Pág. 2371. 

GARCÍA RAMÍREZ, Sergio. Los Personajes del Cautiven. Prisiones, Prisioneros y Custodios.  

Secretaria dr Gobernación. México. 1996 Pág 186 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Sexta Época Instancia Pnmera Sala, lomo XLV, 

Segunda Parte. Pág. 58. 
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La reincidencia implica volser a transgredir la norma jurídico-penal. 

considerándose a un reincidente más peligroso que a una persona ins ()lucrada por 

primera vez. De tal forma que la misma significa may or peligrosidad criminal. 

En México la peligrosidad es considerada, como uno de los criterios 

utilizados para determinar la pena tomándose como base el máximo y el minimo 

señalado en el tipo penal. 

Interpretándose la pena con una doble finalidad "la transformación 

del delincuente y evitar la reincidencia; de ahí la necesidad de que la sanción sea 

proporcional a la peligrosidad del delincuente y no debe atenderse sólo a la 

relevancia del bien jurídico lesionado. La peligrosidad implica un diagnostico sobre 

la personalidad del delincuente y un pronostico sobre su conducta futura."' 

La pena es el castigo legalmente impuesto al delincuente por el 

delito que cometió y es aquí donde se toma en cuenta el grado de peligrosidad. Es 

importante mencionar que los vocablos pena y medida de seguridad algunas veces 

son empleados como sinónimos; pero su distinción radica en que las penas llevan el 

fin de castigar el ilícito cometido y las medidas de seguridad tienen el propósito 

fundamental de evitar nuevos delitos. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Séptima Época, Instancia Primera Sala. Tomo 48. 

Segunda Parte. Pág. 19 
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En relación, al grado de terribilidad del reo, se han creado 

reclusorios de seguridad mínima, media y máxima. Los primeros tienen poco 

personal de custodia en virtud de que cuidan sentenciados de conducta apacible. 

Los de media, pueden los individuos salir dentro de una área 

generosa pero delimitada. en horario permitido; teniendo por objeto reducir la 

represión del cautiverio para alcanzar la readaptación social del delincuente. 

Por su parte las prisiones de máxima seguridad "deben ser 

intimidantes para abrumar al delincuente. Deben ser herméticas para retenerlo. Deber 

ser intransitables para aislarlo... el preso se haya en una campana, circunscrito y 

observado. No habrá voz que escuche, ni paisaje que contemple, ni visita que reciba, 

ni palabra que lea, ni sueño que tenga, ni trabajo que emprenda, ni amor que lo 

aliente, ni odio que lo agite, fuera del control de otro cerebro: el cerebro de la 

vigilancia que compite con el del criminal y lo vence. Éste es el juego y a él se 

disciplinan la construcción, el personal y el reglamento. Si no se mata al infractor se 

congela su vida atrapada en cada filamento."' 

" GARCÍA RAMÍREZ, Sergio. Ob. Cit. Pág. 186.  
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Este tipo de cárceles implica la renuncia a la readaptación social 

para convertirse en el depósito de seres humanos aislados de la sociedad condenados 

a un sufrimiento impuesto. como castigo por el delito cometido. 
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CAPITULO II. 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES. 

1. - GARANTÍA DE NO SER JUZGADO POR TRIBUNALES 

ESPECIALES. 

En México, todas las personas son iguales refiriéndonos no al 

aspecto tisico, ni económico, ni aun al intelectual, sino exclusivamente en el sentido 

jurídico y gubernativo, es decir ante la Ley y ante el Estado. 

La igualdad es una de las notables conquistas del hombre dentro de 

una sociedad. "Si la igualdad es anhelada en todas las provincias del derecho, acaso 

lo sea con mayor apremio en lo penal porque en está el tratamiento diverso conduce a 

gravisimas injusticias e irrita sobre manera a quien lo padece"." 

No implica que el hombre en el orden jurídico, tenga siempre los 

mismos derechos y facultades, pues a situaciones consideradas iguales se les aplica la 

misma norma, porque existen diferencias entre ellos como son los menores de edad, 

los hombres, las mujeres, los extranjeros, entre otros. 
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La garantía de no ser juzgado por tribunales especiales, implica la 

igualdad instituida en el artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, su contenido deberá aplicarse a todos los casos, es decir se aplicara el 

mismo procedimiento establecido en la Ley en tanto ésta no sea derogada o 

abrogada. 

Para entender la connotación de tribunales especiales, es importante 

señalar: todas las autoridades estatales están facultadas expresamente por la I xy para 

dictar o ejercitar cualquier acto. En tal sentido, toda autoridad es capaz para conocer 

de los casos concretos en número ilimitado que se presenten, encontrándose dentro 

de la situación jurídica en relación con la cual la Ley le concede ciertas facultades 

ejercidas conjunta o separadamente. 

Pero además es permanente, porque tiene la aptitud para conocer 

dentro de su competencia específica, de todos aquellos asuntos concretos que se 

presenten. 

De tal manera, los tnbunales generales, se encuentran "capacitados 

permanentemente para conocer dentro de su competencia diversa todos aquellos 

" (JARCIA KAMIREZ, Sergio. Los Derechos Humanos y el Derecho Penal. Segunda ed. LA. Miguel 
Angel Ponla. México. 19988. Pág. 110. 
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asuntos concretos que se le presenten."" Además tienen otra peculiaridad consistente 

en su extensión a todos los casos presentes y futuros que se sometan o que puedan 

someterse a la consideración del juez. 

Indicado lo anterior surge la importancia de señalar los criterios 

doctrinales respecto al concepto de tribunales especiales. 

Eduardo Pallares enfatiza son los establecidos "para juzgar 

determinadas causas consideradas individualmente y no en lo general". " 

Por su parte Jorge Alberto Mancilla Ovando afirma "son aquellos 

órganos judiciales o jurisdiccionales, creados por la Ley para que en forma exclusiva 

conozcan y resuelvan determinados juicios respecto de ciertas personas sin que 

tengan atribuciones para dictar justicia en procesos de la misma naturaleza dentro de 

la rama del derecho en que les toque juzgar." 

Ignacio Hurgoa Orihuela, puntualiza "no son creados por la Ley que 

establece los órganos jurisdiccionales ordinarios o generales, sino instituidos 

"ANUARIO JURIDICO XII. Primera ed. UNAM. Instituto de Investigaciones Jurídicas. México 1985. 

Pág. 351. 
" PALLARES. Eduardo. Prontuario de Procedimientos Penales. Décimo Segunda ed. Ed. Ponía S.A. 

México 1991. Pág. 13. 
MANCH .I.A OVANDO, Jorge Alberto. I as Garantias Individuales y su Aplicación en el Proceso Penal. 

Estudio Constitucional del Proceso Penal. Quinta ed. Vd. Pornia S.A. México 1993. Pág. 45 
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comúnmente mediante un acto sui geniris (decreto, decisión administrativa o 

legislativa formalmente hablando, etc.), en el cual se consignan sus finalidades 

especificas de conocimiento o injerencia (juicios por comisión ►."'' 

Tienen una finalidad limitada al conocer de uno o varios casos 

concretos previamente especificados, también pueden ser creados por la Ley, pues si 

bien es cierto que nuestra Constitución prohibe su creación, puede llegar a 

establecerse una Ley ordinaria que vulnere sus disposiciones. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado, "por 

tribunales especiales se entienden aquellos que se crean exclusivamente para conocer 

en un tiempo dado, de ciertos delitos o respecto de determinados delincuentes.. .".38  

Por lo tanto, tribunal especial es el órgano jurídico con facultades 

para juzgar en determinados casos, respecto de personas que se encuentran dentro de 

ciertas características, sin tener atribuciones para conocer de procesos de la misma 

naturaleza dentro de sus asignaciones legales en que le corresponda juzgar. 

BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Oh. Cit. Pág. 288. 

" SEMANARIO JUDICIAL DE LA FIDÉRACIÓN. Quinta Época, Instancia Primera Sala. Tomo 

XXVII. Pág. 1140. 
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Creándose la obligación directa para el Estado, de no llevar juicios 

respecto de ciertas personas, a través de tribunales establecidos con el propósito de 

conocer casos específicos numéricamente limitados. 

Obligación que nace del precepto 13 Constitucional, al imponer la 

prohibición de instituirse autoridades judiciales especiales, considerándose extensiva 

tanto al órgano legislativo como al administrativo, pues a través de sus actos pueden 

establecerse tales autoridades. El Legislativo al crear las leyes puede establecer 

nuevos tribunales con la característica de especiales; el órgano administrativo a su 

vez puede integrarlos por medio de decretos, resoluciones, acuerdos, etc. 

También surge la obligación para el poder judicial, pues en el 

supuesto de llegarse a crear tribunales especiales no pueden ponerlos en función, 

debido a que ninguna persona puede llegar a ser juzgada por ellos. 

En materia penal, ésta prohibición constitucional es confirmada con 

la aplicación estricta de la Ley. Si la Ley orgánica crea tribunales especiales para 

juzgar a una persona o a un número cierto de individuos, la actividad legislativa es un 

exceso de poder, pues va en contra del principio de la igualdad jurídica del hombre. 

Por lo tanto el efecto jurídico es la carencia de validez por ser contrario a la 
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Constitución, igualmente carecen de valor aquellos actos realizados por el tribunal 

privado. 

Contribuye a la seguridad jurídica, porque otorga protección a los 

particulares, en cuanto surge un conflicto encontrándose implicado en el mismo. 

tendrá la certeza de ser juzgado por los tribunales ordinarios preestablecidos. 

Además se observa la legalidad consistente en los actos de autoridad 

dirigidos a los individuos. deben estar establecidos en las leyes generales y dictados 

por tribunales ordinarios. 

Pues bien, la protección legal desaparece desde el momento en que 

el acusado por un delito debe de ser juzgado por un tribunal nombrado para ese caso. 

por cualquier órgano del Estado. De suceder, el probable responsable debe de 

considerarse ya como condenado; pues de nada servirían sus defensas y pruebas 

presentas, convirtiendo así el ilícito en sentencia, cometiéndose una injusticia 

impunemente, guardando las apariencias de la justicia. 

Por odioso que sea un crimen, por mucha y honda que sea la 

conmoción que produce en la sociedad, nada autoriza á someter al criminal á otros 

jueces que aquellos que ya se encuentran establecidos para juzgar de todos los 
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delitos, ó de aquellos á cuya categoría pertenezca el del que se trata. Una comisión 

nombrada para juzgar en un caso dado á un delincuente, lleva el designio 

premeditado de condenarlo, es de suponerse que ningún hombre de corazon acepte 

tales comisiones; el que consiente desempeilarlas es sobre la base de que satisfará las 

miras del que lo nombra; vá resuelto á ello y la toga con que se cubre es el traje del 

verdugo, el disfraz de un asesino que va á perpetrar el crimen, seguro del éxito y 

seguro de la impunidad. (Sic. Sicut) 

Si el acusado no es culpable, debe de confiar en el derecho 

apreciando las circunstancias del delito o los beneficios conferidos por la ley; pero 

aún siendo culpable deben de tomarse en consideración las circunstancias que 

atenúan su delito y juzgándose de acuerdo al procedimiento legal. Siendo el motivo 

por el cual nuestra Constitución lo contempla otorgando una garantía a los hombres a 

favor de la igualdad, la libertad y la seguridad, consistente en no ser juzgado por 

tribunales especiales. 

" LOZANO. José María. Estudio del Derecho Constitucional Patrio. En lo relativo a los Derechos del 

Hombre. Cuarta ed. Ed Pomia S.A. México 1987. Pág. 229.230. 
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2. - GARANTÍA DE BREVEDAD EN EL PROCESO PENAL. 

En materia panal la Constitución Federal establece en beneficio del 

probable responsable, los lineamientos del desarrollo del proceso, con el objeto de 

lograr un equilibrio frente al Ministerio Público como parte acusadora. 

Precisamente el apartado 17 contiene la garantía de brevedad en el 

proceso penal, al establecer "... toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 

que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial..." 

Enfocándola al área penal, ha sido creada a favor del acusado. 

traduciéndose en una imposibilidad para las autoridades judiciales de retardar o 

entorpecer indefinidamente el proceso. Los tribunales deberán trabajar con prontitud 

y eficiencia, debiendo respetar por ende los plazos consignados en las leyes 

procesales. 

A pesar del rengo considerable que padecen todos los tribunales del 

pais, deben de resolverse lo más pronto posible. "En ello están interesados el Estado 

y el procesado. El primero, fundamentalmente porque sólo mediante procesos breves 
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puede lograr la finalidad de que la pena sea ejemplar. A los ojos de la sociedad la 

sentencia condenatona que se dicta años después de cometido el delito. más parece 

inútil crueldad que razonada sanción al acto que la comunidad ha olvidado ya. 

Accesoriamente el proceso breve disminuye los gastos que el Estado debe erogar por 

el enjuiciamiento y encarcelación del acusado. Por lo que hace a este último, es 

obvio el interés que tiene en el rápido fin de las molestias y el descrédito iulejoso al 

proceso. Ese interés se convierte en angustiosa espera cuando el procesado se 

encuentra sujeto a prisión preventiva, diversa de la prisión definitiva sólo en el 

nombre y sometidos por tanto, en un momento en que debemos presumirlo inocente. 

a una privación de su libertad.4  

De tal manera, si existen retardos u obstrucciones injustificables el 

juez, incurre en responsabilidad judicial, cometiendo falta grave en el ejercicio de sus 

funciones judiciales causando daños al procesado, tipificándose así el delito contra la 

administración de justicia previsto y sancionado por el Código Penal. 

Surge la importancia de destacar que la garantía en cuestión, es en 

beneficio del probable responsable y de ninguna manera es aplicable cuando le cause 

algún daño. "Es verdad que a la sociedad k interesa que los procesos no se 

prolonguen indefinidamente sin darles una oportuna solución, pero también lo es que 

ZAMORA PIERCE, Jenus. Guantias y Procesa penal. Sexta ed, Ed. Ponte. S.A. Momeo 1993. PM. 
407. 
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si el inculpado manifiesta su s oluntad de que la instrucción continúe abierta más allá 

del término lijado en la Ley, debe ampliarse prudencialmente para darle oportunidad 

a que allegue al proceso los elementos de prueba que sean convenientes para sus 

intereses"» 

Es importante la presentación de pruebas, pues si se cierra la 

instrucción y aún no se han desahogado las que influyen decisivamente para llegar a 

la verdad, el juez va a resolver la controversia que se le presento de manera 

imparcial, actuando en contra del procesado. 

Surge la necesidad de señalar que la mayor parte de los actos 

procesales se realizan en forma escrita, sólo para algunos casos se permite la forma 

oral, pero esta con carácter secundario. Para algunos autores como Hector Fix 

Zamudio, la lentitud se debe al predominio de la escritura sobre la oralidad. 

Lo anterior carece de validez, al ser necesario el cumplimiento del 

debido proceso, para poder afectar legalmente los derechos del individuo. En tal 

sentido, deben de cumplirse los plazos señalados para determinar la situación jurídica 

del probable delincuente. 

GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Ob. Cit. Pág 208. 
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En derecho penal existen dos lapsos. el procesado deberá ser 

juzgado antes de cuatro meses si se trata de delitos cuya pena máxima no exceda de 

dos años de prisión. y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo. sallo que 

solicite mayor lapso para su defensa, previsto en el apartado 20, fracción VIII 

Constitucional. Como puede apreciarse señalan los plazos máximos para dictar 

sentencia, de acuerdo con la pena máxima correspondiente al delito por el cual se 

sigue el proceso. 

Asi todos los enjuiciados tienen la seguridad de ser absueltos o 

condenados en un tiempo razonable y no permanecer indefinidamente en prisión 

hasta que la voluntad o el capricho del juzgador lo decida. 

De no resolver la situación jurídica en los términos indicados la 

voluntad del juez se encuentra encaminada a producir consecuencias contrarias a 

derecho, apoyándose en las facultades concedidas por el ordenamiento legal. 

Haciendo su voluntad, retardando u obstruyendo injustificablemente el proceso, por 

medio de facultades decisorias y el uso de la fuerza pública de la cual disponen 

legalmente, dando lugar a un abuso de autoridad. 

Pues e! Código Penal prevee la comisión del delito de abuso de 

autoridad "cuando estando encargado de administrar justicia, bajo cualquier pretexto, 

41 



aunque sea el de obscuridad o silencio de la Ley se niegue injustificadamente a 

despachar un negocio pendiente ante él dentro de loa términos establecidos por la 

Ley", indicado en su estatuto 215, fracción IV. 

La garantía de brevedad, en el proceso penal da la certeza de 

recogerse los elementos probatorios que el tiempo puede hacer desaparecer; así como 

definir la situación jurídica del acusado; lograr la disminución de gastos realizados 

para llevar el proceso y en su caso la aprehensión, por parte del Estado; disminuir 

también los gastos por parte del procesado creados al buscar una defensa adecuada 

por medio de un abogado particular y los gastos que implican el ofrecimiento de 

algunas pruebas como es el caso de la pericial (pagar los servicios del perito); lograr 

la libertad del probable responsable en caso de no ser culpable pues si se dicta una 

sentencia absolutoria, podemos afirmar que estuvo privado ilegalmente de su libertad 

causándole un daño irreparable. 

De tal manera, el Estado tiene la obligación de tiempo por que debe 

ajustarse a los términos Constitucionales para determinar la situación jurídica de los 

individuos. 
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3. • GARANTÍA DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

La Constitución mexicana. nos otorga diversos derechos y 

obligaciones a todos los individuos; en el orden criminal impone obligación a la 

autoridad judicial de aceptarle al acusado los medios por el presentados para su 

defensa. 

Por lo tanto, el inculpado tiene derecho a una defensa en su 

beneficio, durante el desarrollo del proceso penal, consistente, en aceptársele y 

oírsele todas sus pruebas presentadas conforme a las formalidades preestablecidas, 

con el objeto de lograr la independencia e imparcialidad del juzgador. 

Es una garantía consagrada en el apanado 20, fracción V de la 

Constitución Federal, pues literalmente señala lo siguiente "se le recibirán los 

testigos y demás pruebas que ofrezca, concediendosele el tiempo que la Ley estime 

necesario al efecto, y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas 

cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso". 

Determinar un concepto concreto y preciso de prueba, resultaría 

dificil encontrarlo, dada la existencia de una infinidad de autores al definirla 
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dependiendo su punto de vista, por lo tanto citaremos algunas consideradas 

imponentes. 

Marco Antonio Diez de León puntualiza, es el "proceso de 

conocimiento a través del cual el intelecto toma conocimiento de un hecho sujeto a 

una situación especifica'''. Da un concepto amplio al no especificar quien va a tener 

ese conocimiento, pues todo ser humano posee intelecto es decir capacidad de 

entender. 

Para Fernando Arilla Ras, "Procesalmente hablando, es provocar en 

el ánimo del titular del órgano jurisdiccional, la certeza respecto de la existencia e 

inexistencia pretérita de un hecho controvertido. Esta certeza es el resultado de un 

raciocinio"» Surge la importancia de destacar que en proceso penal las partes son las 

únicas que pueden intervenir en el mismo. 

Por su parte José Ovalle Favela asevera, "en sentido estricto. la  

prueba es la obtención del cercioramiento del juzgador sobre los hechos cuyo 

esclarecimiento es necesario para la resolución del conflicto sometido a proceso"." 

Concepto del cual se advierte esta fuera de la realidad jurídica, pues es el medio, 

" DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL PENAL. Tomo II. Ob. Cit. Pis 1655. 
ARILLA RAS. Fernando. Oh. Cit. Pag.91 

M OVALLE FAVELA. loé. Ob Cu. pág. 305 
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instrumento o camino para dicha obtención de cercioramiento por parte del juzgador 

y no la obtención misma. 

Bastan pues esas ligeras consideraciones para sostener. que son 

aquellos instrumentos o actos presentados y desarrollados por las panes del proceso, 

con el objeto de lograr la obtención del cercioramiento judicial. 

Es importante subrayar, que el precepto legal mencionado, indica la 

obligación al juez para recibirle al inculpado todas las pruebas ofrecidas dentro del 

termino legal, siempre y cuando se encuentren en el lugar del proceso, de no tener tal 

característica no serán admitidas. 

Se hace referencia al lugar porque generalmente donde se comete el 

delito, es el mismo sitio en el cual se sigue el proceso pues ahí mismo se encuentran 

las posibles pruebas a favor o en contra del inculpado; sería erróneo el decir que se 

encuentran en diverso territorio retardándose así el juicio criminal en perjuicio del 

acusado sin fundamento legal algúno; el probable responsable es el principal 

interesado en la resolución pronta de la controversia planteada. 

Los diferentes tipos probatorio' de valor legal son: la confesional, 

inspección ministerial o judicial, dictámenes judiciales, testimonial, documental 
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pública y privada, presunción legal y humana; y en si todo lo que sirva en el proceso 

pudiéndose corroborar plenamente. 

La confesional, es el reconocimiento formal y explícito declarado 

por el acusado sobre los hechos del ilícito que se le imputa. 

Inspección, es el examen o comprobación directa realizada por el 

juez o el Ministerio Público cuando posee la característica de autoridad, a través de 

los sentidos para verificar hechos relacionados con la controversia planteada, 

dándose fe de su existencia. 

Dictámenes periciales, consistente en los conocimientos aportados 

al juez para resolver el conflicto, aportados por una persona especializada en alguna 

área del conocimiento profesional, técnica, o a través de la práctica. 

Testimonial, declaración de una persona sobre el ilícito en cuestión, 

los cuales hayan sido reconocidos directamente a través de sus sentidos, por la 

misma. 
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Documental consistente en un objeto mueble apto para representar 

hechos, por medio de la escritura ya sean públicos o privados, los primeros expedidos 

por funcionarios públicos y los segundos entre particulares. 

Presuncional, es aquella mediante la cual partiendo de un hecho 

conocido se llega a la existencia de uno desconocido, puede ser legal o humana, la 

primera se infiere de la ley y la segunda de las actuaciones realizadas por las partes. 

Los ordenamientos legales señalan la existencia de formas de 

perfeccionamiento o auxiliares de las pruebas como son los careos, la reconstrucción 

de hechos, confrontación, careos, visitas domiciliarias e interpretación. 

Ahora hien careo, es poner cara a cara las personas que formulen 

declaraciones contradictorias con el objeto de establecer la veracidad de los hechos. 

Interpretación, se presenta cuando existe una prueba en un idioma 

diferente al usual y surge la necesidad de cambiar esa forma de comunicación con el 

objeto de valorar la prueba ofrecida. 

Cateo, es una orden judicial expedida por la autoridad competente 

para ordenar la búsqueda de objetos o personas indicando de manera delimitada lo 
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que se pretende acreditar. Visitas domiciliarias, son aquellas realizadas en los 

inmuebles donde ocurrieron o tienen relación con los hechos delictivos. 

Reconstrucción de hechos, se da cuando se han desahogado todas las pruebas y sobre 

la base de ellas se vuelven a construir los hechos. Confrontación, consistente en 

situar a una persona frente a un grupo de individuos con características y vestimentas 

similares para identificar a la que declara conocer, realizada al inferirse que no la 

conoce. 

Deben ofrecerse dentro de los mismos términos legales establecidos, 

por regla general deben presentarse durante la instrucción componiéndose de los 

siguientes actos: ofrecimiento, admisión o desecharniento, preparación y desahogo. 

Respecto del tiempo legal señalado, para el proceso probatorio, es 

variable dependiendo del tipo de proceso de que se trate. Así tenemos que el proceso 

sumario para el Distrito Federal, las partes tendrán tres días para proponer pruebas 

contados a partir de la notificación del auto de formal prisión, desahogándose dentro 

de los cinco días siguientes al auto que resuelva sobre su admisión. 

Mientras tanto en el procedimiento ordinario para el Distrito 

Federal, se tienen siete días comenzando a contarse desde el siguiente día a la 

notificación del auto de formal prisión; los cuales se desahogaran dentro de los 
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quince días posteriores al auto de admisión: después de la audiencia se dan otros tres 

días para ofrecer pruebas supervinientes desahogándose dentro de los cinco chas 

posteriores; para ofrecer pruebas para mejor proveer. se  tienen siete días. 

desahogándose dentro de los diez días siguientes al auto que recae a la solicitud. 

Las pruebas supervinientes se conocen o se desprenden 

posteriormente del período ordinario de ofrecimiento de pruebas. es  decir surge de 

las pruebas ya desahogadas. Y las pruebas para mejor proveer, se derivan a su vez de 

las supervinientes y sólo se van a desahogar cuando el juez las admita. 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales dispone 

al respecto, después de dictado el auto de formal prisión o sujeción a proceso se dará 

diez días comunes a las partes, para la promoción de las pruebas estimadas 

pertinentes para practicarse dentro de los quince días posteriores al auto de solicitud 

de prueba. De acuerdo a las circunstancias apreciadas por el juez podrá ordenar de 

oficio el desahogo de las pruebas para mejor proveer o bien ampliar el término de 

desahogo por diez días más (artículo 150). 

Ahora bien, la valoración otorgada a las pruebas es determinante 

para demostrar la responsabilidad o no del procesado. En materia penal, en el ámbito 

federal, hacen prueba plena, todos los documentos públicos, la inspección y el 

49 



resultado de los cateos siempre y cuando cumplan con los requisitos legales. Los 

demás medios de prueba o investigación inclusive la confesional constituyen meros 

indicios. 

Por su parte el Código de procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, establece reglas para que el agente del Ministerio Público y la autoridad 

judicial den el valor probatorio correspondiente. Estableciendo: en caso de duda debe 

absolverse; los instrumentos públicos harán prueba plena, los privados sólo harán 

prueba plena contra su autor si fueren judicialmente reconocidos por él o no los 

hubiere objetado; tanto la inspección como el resultado de las visitas domiciliarias y 

cateos harán prueba plena. 

4. - GARANTIA DE AUDIENCIA PÚBLICA. 

Si una persona es acusada por la comisión de un ilícito, debe ser 

juzgada conforme a las disposiciones elementales de derecho y a través de las 

autoridades correspondientes. siempre ante la presencia de todo el pueblo, con el fin 

de no cometerse actos arbitrarios, que la gente vea y le conste como los tribunales 

cumplen cabalmente sus obligaciones. 

so 



Siendo un derecho básico del hombre, nuestra Ley máxima 

contempla como una garantía individual, cuando se encuentre implicada una persona 

en una controversia jurídica, de ser juzgado en audiencia pública, establecido en el 

precepto 20, fracción VI. 

Contiene u otorga segundad a las personas pues van a ser respetados 

sus derechos y tienen la certeza siguiente: su situación jurídica sólo podrá ser 

modificada por procedimientos regulados y establecidos previamente. 

El vocablo audiencia "proviene del latín audientia, que significaba 

el acto de escuchar' o bien de oir a las personas quienes exponen, reclaman, o 

solicitan algo referente a la afectación de sus intereses jurídicos. 

Procesalmente hablando, es el acto por medio del cual se practican 

las pruebas y se expresan los alegatos o conclusiones .  

Estas deben de ser públicas, pues cualquier persona puede tener 

acceso a ver las audiencias Al respecto se expresa, "la publicidad, con la 

consecuencia natural de la presencia del público en las audiencias judiciales. 

Nem. P4.2es .  
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constituye el precioso instrumento de fiscalización popular sobre la obra de 

magistrados y defensores. En último término, el pueblo es el juez de los jueces".' 

Debe ser pública para que el pueblo quede satisfecho de la forma de 

resolver los conflictos jurídicos, aún más en materia penal, pues al momento de 

cometer un ilícito el sujeto debe ser enjuiciado y la gente va a pedir la exacta 

aplicación de la ley, pues la comisión de un delito no sólo afecta a un individuo en 

particular, ya que afecta a la sociedad misma. 

Además, sujetaría de manera irreparable a las personas acusadas, 

causándoles daños irreparables pero no sólo se trata de satisfacer las necesidades de 

una persona, ni los egoísmos, ni intereses particulares de forma particular, por el 

contrario el deseo de la colectividad para el logro de un beneficio común, el cual se 

encuentra establecido específicamente en el texto constitucional. 

Si los ciudadanos permiten irregularidades en la aplicación de las 

leyes cada uno independientemente de su edad, sexo, religión, estado civil, 

educación, condiciones económicas entre otras, se exponen a vivir atemorizados, en 

tal sentido cualquier día sin importar la bora, pueden acusarlo de un delito sin 

haberlo cometido y ser juzgado en forma secreta y por tanto carecerá de defensa. 

*COUTUIRE, Eduardo J Oh. Cit. Pie. 192-193. 
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De tal manera se debe apreciar y constatar por todo el pueblo 

mexicano el actuar de los tribunales, quienes deberán dar a cada quien el derecho 

correspondiente, por lo tanto el culpable debe ser condenado, el inocente ha de ser 

absuelto y quien sufre un dallo tiene derecho a una reparación. 

Presenciar la vista de los enjuiciamientos, ofrece a los seres 

humanos, la ocasión de seguir la marcha del proceso y a su vez controlar la conducta 

y las declaraciones del juez, de las panes, de los testigos y de todas las personas 

quienes intervengan, influyendo favorablemente sobre el comportamiento de las 

mismas, logrando así la resolución del juez con la mayor equidad y legalidad posible. 

La garantía de audiencia pública es aplicable a todo sujeto 

encontrándose implicado en una controversia jurídica, en la práctica se refiere 

específicamente  al acusado. 

El acto violatorio de la guardia debe ser de carácter individual, 

consistiendo en un menoscabo de la esfera jurídica del panicular o en un 

impedimento para el ejercicio de un derecho por parte de la autoridad judicial, 

debiendo ser precedido de un proceso en el cual el sujeto afectado tenga plena 

injerencia. 
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En las leyes ordinarias vigentes se encuentra contemplada la 

garantía en cuestión, así tenemos por un lado para el Código Federal de 

Procedimientos Penales, las audiencias serán públicas y en ellas el inculpado podrá 

defenderse por si mismo o por su defensor (artículo 86): durante la audiencia el 

inculpado no podrá comunicase con el público y si alguna persona del publico 

intenta o se comunica con el acusado será retirado de la audiencia, y en su caso se le 

impondrá una corrección disciplinaria (articulo 89). 

Por otra parte tenemos el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, establece mayores requisitos al indicar lo siguiente: todas las 

audiencias serán públicas pudiendo entrar solamente los que parezcan mayores de 

catorce años, y cuando se trate de un delito contra la moral o ésta sea atacada, la 

audiencia tendrá lugar a puerta cerrada (artículo 59); quienes asistan deberán estar 

con la cabeza descubierta, con respeto y en silencio, no pueden opinar sobre la 

culpabilidad o inocencia del procesado, en sí no pueden intervenir en el proceso. de 

no cumplir será amonestada la persona, si reincide será expulsada del local y si se 

resiste a salir o vuelve a entrar se le impondrá una multa hasta de diez días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal (articulo 60); cuando no se restablezca 

el orden después de imponer las correcciones disciplinarias, por medio de la fuerza 

pública se hará despejar el lugar donde la audiencia se celebra continuando esta a 

puerta cerrada (artículo 62). 
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S. - GARANTIA DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

Para Jesús Rodríguez y Rodríguez, la garantía de presunción de 

inocencia, "es el derecho de toda persona acusada de la comisión de un delito, a ser 

considerada y tratada como inocente, en tanto no se establezca legalmente su 

culpabilidad" .47  

Jesús Zamora Pierce afirma, es la cual "impone al Estado la 

obligación de dar a todo ser humano tratamiento de inocente, hasta el momento que 

los tribunales, mediante sentencia firme, lo declaren culpable, entonces y sólo 

entonteces. podrá el Estado tratar al individuo como culpable"." 

A pesar de la exactitud de sus definiciones no se pude dar un 

correcto significado cuando se emplean las mismas palabras que se están definiendo. 

Al efecto puntualizo, en materia penal, la presunción de inocencia 

es un derecho protector del acusado durante un procedimiento, encontrándose 

implicado directamente en él, asegurándole un trato digno como persona, 

otorgándosele todas las facultades para demostrar su inculpabilidad, hasta el 

"DICCIONARIO JRIDICO MEXICANO. Tomo P•Z Oh. Cit. P4. 25I8. 
CRIMINALIA. Academia Mexicana de Ciencias Penales. Mb LIV. Números 1.2. México D.F. Enero- 

Diciembre. 1988. Ed. Porrúa S.A. P4. 245 
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momento de establecerse sentencia ejecutoriada demostrándolo efectivamente como 

responsable del delito que se le imputa. 

Dando lugar a determinar que ninguna persona podrá ser declarada 

culpable de la comisión de un ilícito, sin la existencia de pruebas suficientes para 

demostrar su culpabilidad, o para destruir tal protección de considerarla inocente, y 

sin justificar una sentencia definitiva por medio de la cual se señale la 

responsabilidad del ilícito cometido por el inculpado. 

En tal virtud es una garantía de defensa contra la arbitrariedad de los 

poderes públicos, teniendo la obligación de beneficiar a cualquier persona, quien este 

implicada en un enjuiciamiento por primera vez o bien sea reincidente, en este 

último caso es bien cierto indicar: por los delitos acusados anteriormente se demostró 

su responsabilidad, pero no quiere decir que necesariamente sea culpable por el 

nuevo delito imputado, pues aún no se a demostrado plenamente su responsabilidad. 

Así pues, cualquier sospecha o los cargos sobre un individuo ante la 

autoridad, debe ser considerado y tratado como inocente en tanto su culpabilidad no 

este probada y declarada mediante sentencia legal y definitiva. 
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Podemos afirmar, que siempre jurídicamente se presume la 

inocencia del imputado, aún en el caso en que, de hecho, el agente del Ministerio 

Público, el Juez, algún periodista o aún la totalidad de la opinión pública tienen o 

creen tener razones para estar convencidos de que el imputado es responsable del 

delito por él que se le acusa.' 

Por lo tanto es un acierto indicar que es un derecho para beneficio 

de todos los individuos, incluyendo a los que nunca han sido objeto de una acusación 

penal. 

En el caso de ejercitarse acción penal en contra de un sujeto, tiene la 

presunción a su favor, durante todo el proceso, a pesar de dictarse en su contra auto 

de formal prisión o de sujeción al proceso y se acumulen pruebas relacionadas a la 

comisión del ilícito y sobre su responsabilidad directa del acusado; derecho que va a 

tener aún cuando se dicte sentencia condenatoria siempre y cuando se interponga el 

recurso de apelación para impedírsele a la sentencia quedar firme. 

Al dictarse sentencia ejecutoriada condenatoria la presunción 

desaparece, pues efectivamente se a demostrado la culpabilidad del acusado, 

ZAMORA PWRCE, kilt', Oh Cit.. Pág. 505. 
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motivando la privación de sus derechos en los términos legales previamente 

establecidos y a través de las autoridades correspondiente. 

La garantía en cuestión implica una serie de derechos a favor del 

procesado relacionadas con su defensa, para demostrar su inocencia como son: el 

derecho a la imparcialidad del juez, ser informado de la acusación, rendir sus 

declaraciones, ofrecer pruebas, ser careado, tener una defensa adecuada, entre otras. 

siguiendose su proceso con estricto apego a la Ley. 

De considerársele y darle tratamiento de culpable a una persona, 

desde el momento que es acusado estaríamos, procediendo negativamente y fuera del 

sistema jurídico. Las autoridades actuarían a su libre voluntad y capricho sirviéndose 

de los tribunales para quitar de su camino a toda persona que se le interpusiera, 

sometiéndolos a un aparente juicio con el designio premeditado de condenarlo. 

En México, los inculpados cuando son acusados de delitos graves se 

les priva de su libertad durante el procedimiento, como ya se dijo tienen todo el 

derecho de demostrar su inocencia y no tratánieles como culpables pues aún no esta 

demostrada; ya que no todos los acusados resultan responsables del delito que se les 

imputa. 
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Al efecto "la Organización de las Naciones Unidas nos informa que. 

en México. el 74.23 % de las personas privadas de su libertad son presos sin 

condena-  " Se debe apreciar que el porcentaje se refiere al año de 1980. y en la 

actualidad a aumentado sin duda ese porcentaje de procesados sometidos a prisión 

preventiva, en virtud de la fracción 1 del artículo 20 Constitucional al establecer "... 

para conceder la libertad caucional no solo se tomaran en cuenta las características 

del delito cometido sino también la reincidencia ...". 

Las disposiciones internacionales sobre el presente tema entre otras 

se encuentran, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención 

sobre Derechos Humanos o Pacto de San lose de Costa Rica, ratificados por el 

gobierno mexicano el 24 y 25 de marzo de 1981 respectivamente; constituyendo 

junto con la propia Constitución Federal la Ley Suprema de toda la Unión. 

En el país se encuentra contemplada la presunción por lo 

dispuesto en el artículo 19 Constitucional al establecer que el auto de fonnal 

prisión debe de expresar los "datos suficiente para acreditar los elementos del tipo 

penal del delito que se le imputa al detenido y hagan probable la responsabilidad 

de éste". Sé esta sellalando expresamente la existencia de la posibilidad de su 

culpabilidad pero no esta plenamente demostrado. 

»CRIMINALIA. Ob. Cit. Pág. 230. 
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El artículo 14 del mismo ordenamiento legal prescribe, "nadie podrá 

ser privado de la vida de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicios seguidos ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho". 

Indicando de tal manera que todo inculpado tiene derecho a un 

juicio ante tribunales legales, donde se le dé oportunidad de defenderse presentando 

pruebas y haciendo valer sus puntos de vista y la sentencia debe coincidir con las 

leyes que fueron publicadas antes de cometerse la falta asegurándosele la plena 

legalidad de los actos de la autoridad. 

- GARANTÍA DE SEPARACIÓN ENTRE PROCESADOS Y 

SENTENCIADOS. 

En el sistema de derecho, la libertad humana únicamente puede 

restringirse en los casos estrictamente necesarios. Siendo una medida grave sólo 

puede autorizarse en una necesidad imperiosa. 
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Tratándose de delitos que la ley castigue con pena corporal, procede 

la prisión preventiva para el aseguramiento del procesado, pues "sin esta precaución 

ni el proceso podría concluirse ni el delincuente seria castigado, porque su fuga haría 

ilusorio lo uno y el otro. Podría ser que la Averiguación ponga en claro la inocencia 

del acusado, que se le absuelva, en cuyo caso ha tenido un sufrimiento inmerecido: 

ésta es una desgracia inevitable"» 

Para la procedencia de la prisión preventiva es necesaria una 

característica fundamental en el delito, debiendo ser sancionado únicamente con pena 

corporal plenamente establecida en la ley penal, por ende si la ley consigna un hecho 

delictivo con pena alternativa, de diversa índole como puede ser la pecuniaria no 

procede la opresión de libertad. 

Es un acierto indicarla como medida precautoria, por virtud de la 

cual se pnva de libertad al procesado, cuando se le imputa la comisión de un delito 

grave, existiendo la presunción de que intentará evadir la acción de la justicia; 

iniciándose la misma cuando la persona es detenida o aprehendida. 

Como seguridad jurídica, dentro del artículo 18 de la Constitución 

Federal, garantiza a loa presos procesados su privación de libertad en lugares 

LOZANO, José Mota Ob. Cit. P4. 308. 
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separados de los sentenciados, al disponer literalmente "sólo por delito que merezca 

pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se 

destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados". 

Para Otón Flores Vilchis, el principio básico de la politica criminal 

del pais, es separar a quienes están sujetos a procedimiento penal, que no han sido 

objeto de condena. Con ello se pretende evitar su contacto con delincuentes 

(sentenciados) que pueden ser temibles; así como el riesgo de su desplome moral y 

corrupción. Prisión preventiva cuando el caso lo amerite, pero sin degradar la 

personalidad de quien lo sufre. " 

Pues bien, la diferencia de lugares obedece a que no es una sanción 

que se impone como comprobación de un delito, es tan sólo, como su nombre lo 

indica una medida preventiva subsistente hasta que se resuelva sobre la 

responsabilidad penal del acusado; mientras se le ha fijado la calificación legal de un 

hecho considerado por la acusación atribuyéndole responsabilidad penal con carácter 

provisional y en grado de probabilidad. Como medida cautela, además se suspenden 

sus derechos de ciudadano, con el fin de evitar que el dailo cometido tanto al 

ofendido como a la sociedad sea irreparable. 

" ANUAJUO JUXIDICO XII. Ob. Cit. Pág. 3S3. 
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Al ya estar establecida plenamente la culpabilidad de las personas. 

mediante sentencia ejecutoriada y determinada por tanto su peligrosidad. se 

clasificarán en atención al grado de su peligrosidad. 

Hechas las anotaciones anteriores, se afirma que tanto procesados 

como sentenciados se encuentran en situaciones diversas y por consiguiente merecen 

un trato distinto. 

La reclusión preventiva no es resultado de la comisión de un delito, 

sino es consecuencia de un proceso, por lo que no a procedente manifestar que se 

"readaptan al inculpado" pues aún no se ha demostrado que realmente cometió el 

ilícito. 

Lo analizado no quita que la prisión preventiva sea un medio de 

opresión a la libertad del hombre. Más sin embargo "es aquí donde entran en la 

escena otros valores que recoge el orden jurídico: dígase la seguridad, dígase el bien 

ipmenl. Por esto se explica y se justifica la prisión preventiva de la libertad. Hay que 

asegurar la efectiva sumisión del inculpado a la justicia, garantizar la satisfacción de 

los intereses del ofendido, proveer condiciones de paz y seguridad a la sociedad, 

favorecer la concurrencia y la actividad de los participantes en el proceso." 

"GARCÍA RAM1REZ, Sergio. Temas y Problemas de Justicia Secad. Primera ed. Ed. Seminario de 
Ademe Mmiema Mésieo 1996. Pis. 123. 
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Siendo innecesario para la realización de esos fines la represión 

excesiva y de sufrimiento indebido. siendo obligación del Estado tratar de manera 

humana. conforme a las disposiciones legales a los acusados. 

Es una humana y lógica regla, de que los sujetos a proceso estén 

alojados en lugar distinto al de los ya sentenciados, pues esta demostrado que con 

frecuencia la reunión de unos y otros produce graves perjuicios para la sociedad, 

debido a la convivencia de los procesados (probables delincuentes) con los 

verdaderos delincuentes. es posible que reciban depravada enseñanza y en el 

supuesto de ser absueltos cometan delitos en contra de la sociedad, por ello se 

dispone terminantemente que el sitio sea distinto y completamente separado. 
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CAPÍTULO III. 

COMPETENCIA JUDICIAL. 

I. - CAPACIDAD SUBJETIVA. 

En la convivencia social no basta decir que la Nación cuenta con 

órganos del Estado, sino que es necesario se encuentren establecidos en la ley, y 

existan personas representándolas. 

Surgiendo la necesidad de otorgar aptitud legal a un gobernado, para 

ser sujeto de derechos y obligaciones, investido jurídicamente para realizar actos 

jurídicos válidos y producir efectos previamente establecidos, a quienes se les 

denomina autoridades o funcionarios públicos. 

En el área judicial, específicamente refiriéndonos a los jueces, es 

importante que cumplan con determinados requisitos previamente establecidos para 

poder desempeñar su función. Surgiendo así la figura doctrinal denominada 

capacidad subjetiva. 

La capacidad subjetiva se ha subdividido en abstracta y concreta. La 

abstracta esta constituida por la consecuencia en la persona del juez de todos los 
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requisitos exigidos por la ley para serlo, y la concreta en la actitud de imparcialidad y 

desinterés del propio juez con relación a la controversia. 

Por su lado Luis Dorantes Tamayo, sostiene a la capacidad subjetiva 

en abstracto como "la facultad que tiene el órgano jurisdiccional como tal, cuando los 

funcionarios que lo integran han reunido y reúnen los requisitos legales necesarios 

para su nombramiento"." 

Como consecuencia, a lo señalado deben reunir requisitos tanto 

jurídicos como intelectuales, fisicos y morales, para poder tomar el puesto de juez. 

Desde el punto de vista jurídico debe existir un nexo de unión entre 

el juez y el Estado, en cuyo nombre actúa, es decir debe ser un ciudadano mexicano, 

estando en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, tener determinado 

tiempo de residencia en el país, y debe ser nombrado conforme a las disposiciones 

legales. 

En cuanto al requisito intelectual, se necesita que sean Licenciados 

en derecho con titulo legalmente reconocido, tener experiencia personal que va a 

variar según la naturaleza del cargo. 

ARKLA BAS, Fernando. Oh. Cal. Pág. 43 .  
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La formalidad referente tisico se refiere a la edad, dentro de la cual 

se le considera con plena capacidad mental exigiéndose también la ausencia de 

padecimientos que afecten su salud. Por lo tanto no pueden ser jueces los menores de 

edad, los menores o mayores de la edad fijada, los enfermos mentales. los ciegos y 

los sordomudos, estos últimos en virtud de que para dictarse la sentencia, deben 

apreciarse a través de los sentidos todos y cada uno de los actos jundicos que se 

realizan durante el proceso. 

Desde el punto de vista moral las autoridades deben de gozar de 

buena reputación; no haber sido condenados por delito grave o por algún otro que 

afecte su buena fama, no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 

culto con el fin de la inexistencia de imparcialidad de las resoluciones que emitan. 

La capacidad subjetiva se concentra a los atributos personales de las 

autoridades. considerando no tan sólo la aptitud de la persona sino también los 

aspectos relacionados con los requisitos legales para ocupar el cargo y el 

procedimiento legal que se siguió para su designación o elección preestablecidos en 

la norma jurídica. 

DORANTES TAMAYO, Luis. Elementos de Teoria General del Proceso. Cuarta ed. Ed. Porfia S.A 
México 1993. P4. 129. 
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Al considerar que el nombramiento o designación de la autoridad, 

tiene deficiencias o no se hizo conforme a derecho, sus actos emitidos serán nulos. 

Así también de no reunir las características o requisitos legales para ser funcionario 

sus actos carecen de todo valor jurídico. 

No cualquier persona puede resolver los conflictos derivados de las 

relaciones sociales, pues de no cumplirse "con las formalidades que la Ley exige para 

el desempeño de la función pública sus actos, son tan sólo actos de particulares ya 

que no es representante del órgano del Estado".' 

Por lo tanto para considerar un acto de autoridad, ésta debe de 

actuar conforme a lo dispuesto as la Ley, reunir los requisitos y ser designados 

conforme a la legislación, de no cumplir con ello carece de facultad para emitirlos. Y 

no puede asumir funciones de representatividad, iniciativa, decisión, ni de mando 

dentro del país. 

Por otra parte la capacidad subjetiva en concreto se presenta cuando 

el juez tiene interés en la litis planteada o vínculos con cualquiera de las partes 

litigantes. 

MANCILLA OVANDO. Jorge Alberto. 04. Cit. Ni. 6o. 
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Las relaciones personales dan lugar a parcialidad, cuando la 

autoridad tiene que juzgar a ciertas personas o situaciones en las cuales tiene vínculos 

de amistad, parentesco, dependencia económica, o enemistad e incluso un interés 

directo en el asunto dando lugar a la parcialidad del juzgador, a los cuales 

jurídicamente se les denomina impedimentos. 

Así como a las panes, para intervenir en un juicio se les pide 

acreditar un interés jurídico en el conflicto, al juez se le exige ser ajeno a los intereses 

de las panes, pues el juez no debe tener interés alguno debiendo resolver 

imparcialmente la controversia a través de la aplicación del derecho. 

Por lo tanto para que el acto jurídico del funcionario público tenga 

validez es necesario "que no se encuentre incapacitado para ello, por concurrir en su 

persona alguna de las causales de impedimento previstas por la propia ley"." 

Con el fin de que el juzgador no actúe con parcialidad respecto de 

un enjuiciamiento especifico, las leyes procesales regulan los impedimentos, la 

excusa y la recusación. 

"ADATO GREEN, Victoria; ROMAN PALACIOS, Humberto; SILVIA MEZA, Juan; MELGOZA 

FIGUEROA, Raúl; PEREZ DE LA FUENTE, Luis. Dinámica del Procedimiento Penal Federal y el 

Amparo Penal -Directo e Indirecto• Metodología para el Control y Seguimiento. Primera ed, Ed. POT,14. 
S.A. México 1993. Pag. 17. 
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Los impedimentos son considerados como los vínculos o 

circunstancias que pueden dar lugar a la imparcialidad del juzgador. señalados 

expresamente en las leyes procesales. 

El juez al tener conocimiento de la existencia de algún impedimento 

debe dejar de conocer el asunto y manifestar la causa concreta que pueda afectar su 

parcialidad en un proceso. a esa manifestación por parte del juez se le denomina 

excusa. 

Sin embargo cuando el juez no se excusa, legalmente se le concede 

a la parte afectada el derecho de hacer valer la recusación con el fin de denunciar y 

comprobar el impedimento. para que deje de conocer el juez de ellos remitiéndoselos 

a quien sea competente. 

La capacidad subjetiva concreta no invalida el proceso. pues existen 

dos medios para corregirla, la excusa o la recusación, teniendo la parte afectada el 

derecho de interponer la recusación cuando sabe que existe un impedimento, de no 

hacerlo a la misma le afectará, teniendo plena validez los actos del juez. 
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2. - CAPACIDAD OBJETIVA. 

Para que un acto jurídico tenga plena validez legal. no es suficiente 

tener la capacidad subjetiva, pues es indispensable tener también la capacidad 

objetiva. pues únicamente puede ejercer su función dentro de determinados limites 

previamente establecidos. 

El presupuesto objetivo de la competencia es la pluralidad de 

órganos jurisdiccionales lo cual hace necesario delimitar y regular las relaciones de 

los tribunales entre si." 

Toda autoridad judicial es representante de los órganos del Estado, 

pero no todos van a tener facultades para resolver cualquier controversia que se les 

plante, siendo necesario definir y delimitar la potestad de conocimiento de cada 

juzgador en particular. 

Ante la imposibilidad de que una sola persona resuelva todos los 

conflictos, se han creado varios tribunales y jueces distribuyendo entre estos sus 

funciones. obligando a las partes interesadas a acudir precisamente al tribunal 

correspondiente. 

DICCIONARIO JURÍDICO ABELEDO PEROT. Ob. Cn. Pis. 420. 
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También la división de trabajo entre los jueces se hace necesaria. 

para un mejor conocimiento en determinada área del derecho y por consiguiente se 

dictará una resolución más exacta. 

De tal manera el acto producido por el juez debe ser consecuencia 

de las atribuciones concedidas por la ley adecuándose al supuesto legal mediante el 

cual se le confieren facultades. 

Surgiendo la necesidad de saber la forma, dentro de que frontera y 

la extensión con que puede ejercer sus funciones el juzgador, creándose diversos 

criterios para la distribución de facultades legales. 

Cabe precisar que algunos autores como Jorge Alberto Silva Silva, y 

Fernando Anilla Bas entre otros, consideran a la capacidad objetiva como sinónimo 

de competencia, siendo errónea tal afirmación, pues la competencia se compone tanto 

de la capacidad objetiva como subjetiva, en virtud de lo ya expuesto. 
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3. • CRITERIOS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA JUDICIAL. 

En México existen ordenamientos legales tanto de aplicación a nivel 

Federal como de aplicación en las entidades federativas. de tal manera para 

determinar cuándo una litis concreta queda o no dentro de los asuntos de un juzgador, 

tanto los doctrinarios como las leyes orgánicas de la administración de justicia y 

leyes procesales indican ciertos factores denominados criterios para determinar la 

competencia. 

A). - MATERIA. 

Este criterio se establece en virtud de la naturaleza de los litigios, 

basándose en las distintas ramas del derecho. Teniendo como fin procurar la 

especialización y técnificación de los juzgadores, para lograr su perfeccionamiento 

en uno de los amplios campos de la ciencia jurídica. 

De tal manera se dice que hay competencia civil, penal, 

constitucional (amparo), administrativa, mercantil, agraria, fiscal, aérea, laboral, 

económica, militar, aduanal, entre otras. 
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También se contempla la distribución de funciones de acuerdo al 

ámbito federal y local, "Existe por lo tanto. una dualidad de competencias la 

ordinaria o común, la excepcional o federal. Los poderes federales son mandatarios 

con facultades limitadas y expresas de que enumeradamente están dotados; cualquier 

ejercicio de facultades no conferidas de modo expreso. entraña un exceso en el 

mandato y por ende un acto nulo"." 

En relación a la competencia federal el artículo 124 de nuestra Ley 

Máxima establece, "las facultades que no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados". De 

tal manera, las Entidades Federativas van a regir todo, por ello se les denomina de 

orden común y la Federación como excepción únicamente va a conocer de los 

asuntos expresamente indicados. 

En el ámbito local van a conocer, tanto los jueces de primera 

instancia como los jueces de paz dependiendo del valor del asunto y de acuerdo a lo 

establecido por la Ley, 

"CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Ingésima ed. Ed. Ponlo 
S.A., México 1991. Pág. 92. 
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II) TERRITORIO. 

Se otorga la aptitud jurídica de conocimiento de controversia de 

acuerdo a la circunscripción geográfica, específicamente delimitada por la ley. 

El criterio en cuestión, surge de la necesidad de distribuir los 

tribunales por toda la Nación mexicana con la finalidad de cumplir con la 

administración de justicia. 

Esto se debe a la ya mencionada idea de la imposibilidad de que un 

único órgano de Estado o bien un sólo funcionario público (juzgador) otorgue el 

servicio judicial a todo el territorio, siendo ilógico que un único juez recorriera el 

país para resolver todas y cada una de las controversias que surgieran pues no tendría 

tiempo para resolverlas. Si ya en la practica a pesar de aplicarse el criterio en 

cuestión existe, un gran número de rezago, más lo hubiera si existiera un sólo juez y 

la mayoría de los asuntos no se resolverían. 

A pesar de que la palabra territorio se refiere a la tierra, en el 

derecho, el Estado no sólo se encuentra conformado por el suelo, sino también por el 

subsuelo, la atmósfera una extensión delimitada de mar a lo largo de las costas y la 
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plataforma continental, teniendo la obligación de resolver los conflictos que surjan en 

esos lugares. 

Para poder distribuirse el trabajo judicial, la República Mexicana se 

divide en demarcaciones territoriales plenamente fijadas, recibiendo diferentes 

denominaciones como circuitos, distritos, partidos judiciales, etcétera. 

Dentro del Poder Judicial Federal, el órgano jurisdiccional que tiene 

competencia en todo el territorio mexicano es la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los demás órganos del Poder Judicial Federal tienen competencia en 

circunscripciones más reducidas denominadas circuitos y distritos las primeras 

aplicables a los tribunales colegiados y unitarios y los segundos a los jueces. 

En las Entidades Federativas las facultades de los jueces se dividen 

en pequeñas porciones denominadas distritos o partidos judiciales. 

De acuerdo al área de derecho a tratar se van a señalar en la Ley 

ciertas características al criterio por territorio. 

Tanto en la doctrina como en la legislación, el criterio de 

competencia por territorio es preferentemente aceptado en relación con otros 
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criterios. "Por que el Juez del lugar donde se ha cometido la infracción se encuentra 

en un estado de inmediación o de proximidad con el cuerpo del delito. Es él quien 

puede apreciar con sus propios ojos y sin tardanza las huellas, las señales o los 

vestigios de la infracción; y es ante él adonde pueden concumr los testigos 

presenciales del cometimiento del delito".' 

En cambio si se llevara a cabo el proceso en un sitio distinto 

implicaría problemas de traslación de un lugar a otro. desaparición de huellas, 

señales, indicios, pistas del ilícito cometido, técnicamente considerados de gran 

interés jurídico por que resultan indispensables para descubrir las circunstancias en 

las cuales se ha desarrollado la presunta conducta delictiva. 

Además es importante que el juicio se lleve a cabo en el lugar donde 

se cometió el delito, imputado específicamente a una persona con el objeto de que la 

persona que ha sufrido el daño directo por la acción delictiva reciba la reparación del 

mismo, de tal manera que el mismo grupo social que presencio los hechos vea como 

es castigado si efectivamente es responsable la persona que se encuentra sometida a 

juicio. 

WALTER GUERRERO V. Derecho Procesal Penal. De la Competencia y de la Jurisdicción. Tomo 1 
Universidad Central del Ecuador. Ed. Universitaria Quito-Ecuador 1975. Pág. 151 
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El presente criterio es conocido de manera universal como el arreglo 

de conflictos "lex loci delicti", determinando que el lugar donde se cometió el ilícito 

va ha precisar el derecho a aplicar. 

Es importante indicar, cuando un delito se inicia en un lugar y se 

termina en otro, para determinar la competencia "es conveniente escoger el último 

lugar donde se realizó el último acto, sea que sea haya consumado. o se haya 

quedado en grado de tentativa. Precisamente, porque el último lugar, es donde parece 

quedar más "vivo" el delito".' Es de afirmarse, el tribunal competente no es el del 

lugar donde se producen los efectos, sino en donde se realizó el último acto 

constitutivo del delito. 

En el supuesto de ignorarse el sitio donde se llevó a cabo el delito, 

puede otorgarse facultades a un juez pan conocer del mismo, atendiéndose al sitio 

donde se encuentre el objeto sobre el cual recayó el ilícito (objeto robado, cadáver), o 

en el espacio encontrado el instrumento con que se cometió (pistola), y en caso de no 

poderse determinar va hacer competente el del lugar donde se a localizado el 

delincuente. 

SUS. Órgano de Difusión de la Escuela de Derecho del 1. C .S.A de la U.A.C.J. Volumen. 7. Mayo 

19119 CD. Juárez Chihuahua México. Pág. 192. 
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ESTA TESIS NI DEBE 
tila IE U BiliOita 

I.os delitos cometidos en el espacio aéreo o en el mar dentro de los 

limites legales, van a resolverse por el tribunal del lugar de la primera arribada en 

virtud de ser el más cercano al sitio en donde se cometió. 

C). • GRADO. 

La acción jurisdiccional, generalmente no se agota con el 

procedimiento, es decir no basta la decisión de la controversia por parte de un 

juzgador; en virtud de ser los representantes del órgano jurisdiccional, seres humanos 

y por tanto son susceptibles de equivocarse, así la legislación establece que la 

primera decisión tomada por el juez sea sometida a una revisión por parte de un 

juzgador de mayor jerarquía jurídica. 

Es asi que "la competencia por grado es la que compete a los 

tribunales jerárquicamente superiores, para afirmar, modificar o revocar las 

resoluciones de los inferiores. A esta clase de competencia se han atribuido distintos 

nombres: vertical, como la llama CAR.NELl1111; jerárquica; funcional como lo 
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califica GOLDSCHHMIDT; etc." Cabe indicar. jerárquica o institucional es 

denominada por Silva Silva Jorge Alberto. 

Cuando es cuestionado por primera vez un asunto, se dice que fue 

previsto por un tribunal de primer instancia o de primer grado; cuando la parte 

afectada por la sentencia emitida por ese juzgador, interpone el recurso 

correspondiente contra esa decisión se pasa a segunda instancia. 

También existe la posibilidad de una tercera instancia, iniciándose 

con el recurso de amparo; al efecto el precepto 23 Constitucional establece "ningún 

juicio criminal deberá de tener más de tres instancias". 

En materia penal las leyes secundarias únicamente pueden 

contemplar hasta tres instancias pues la cuarta o posterior esta prohibida. 

A hora bien el criterio en cuestión, se funda en la "falibilidad 

humana, en la posibilidad de error judicial. Tiende pues, a evitar en lo posible. la  

injusticia de los magistrados, haciendo que otros presuntivamente más idóneos 

revean la resolución recurrida"» 

" BECERRA BAUTISTA. José. El Proceso Civil en México. Vigésima Cuarta ed. Ed Pomía S.A 
México. 1992, Pág. I. 

LASCANO, David. Jurisdicción y Competencia. Ed. Guillermo Kraft LTDA. Buenos Aires 194 I.Pág. 
221. 
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El motivo por el cual el problema debe de ser sometido a una 

revisión, por parte de un juzgador con superioridad jerárquica. se  hace con el tin de 

determinar si el conflicto fue resulto con apego o no a derecho. La pnmera instancia 

básicamente consiste en el conocimiento y decisión sobre la controversia y la 

segunda o ulteriores son de revisión y decisión. 

En nuestro país se tienen que ventilar las instancias de acuerdo a su 

jerarquía es decir, no puede conocer de un asunto el tribunal de segunda instancia. sin 

antes haber conocido del mismo el de primera instancia. procediendo sólo a petición 

de parte. 

U). - CUANTÍA. 

Se basa en el valor y cantidad en que se puede estimar una 

controversia. Considerándose como una "consecuencia del principio de economía 

procesal, que indica que las causas menores o pequeños litigios no requieren de tanta 

formalidad como la que se dispendia en los procesos, en donde se debaten intereses o 

relaciones jurídicas de mayor categoría', deben de resolverse a través de un 

procedimiento con mayor prontitud. 

"DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL. PENAL Tomo I. Oh. Cit. Pág. 424. 
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Generalmente al hablar de cuantía, la competencia se a a distribuir 

de acuerdo al monto pecuniario de los litigios, pero no sólo se refiere a ello, pues en 

las relaciones sociales surgen conflictos que carecen de traducción monetaria, los 

cuales se van a estar al mínimo o máximo de gravedad de la litis planteada. 

Al señalarse asuntos de menor cuantía se logra crear un medio 

eficaz, rápido y barato de obtener una resolución, porque se va a resolver conforme a 

las disposiciones legales preestablecidas con plazos más cortos y en consecuencia se 

realizaran menos gastos económicos. 

Tomando en cuenta el valor jurídico de la litis, en materia penal se 

toma en consideración la gravedad del delito, existiendo dos procesos: el sumario 

conocido por los jueces de paz penal, y el ordinario realizado ante los jueces penales 

de primera instancia. 

E). — PERSONA. 

El criterio personal, considera específicamente a la persona 

vinculada directamente con el conflicto. 
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En orden al individuo, únicamente cabe hablar de los menores, 

porque sólo aquí es la calidad misma de la persona lo que se toma en consideración 

para fijar la competencia. Efectivamente, en el caso de los militares se entiende tanto 

a la profesión, la de las armas, como el delito, que deberá ser contra la disciplina 

militar; en el supuesto de los funcionario; se considera el cargo. En ninguno de estos 

dos casos, pues, se trae a colación la exclusiva calidad de la persona, sino ciertos 

datos extrínsecos a esta.' 

En México, las violaciones a las leyes cometidas por los menores 

edad, son consideradas por infracciones y no como delitos, por lo que el Estado no 

realiza una función jurisdiccional, sino más bien una función tutelar. l.os tribunales 

militares sólo van a conocer de los delitos contra la disciplina militar. 

F). -SEGURIDAD. 

Este criterio surgió recientemente, aplicable únicamente a la materia 

penal. La competencia por razones de seguridad consiste en que va a conocer de la 

controversias un juez distinto al lugar de la comisión del delito, atendiendo a la 

peligrosidad del acusado, surgiendo la necesidad de trasladar al procesado a una 

prisión de máxima seguridad. 

" GARCÍA RAMÍREZ, Sergio Curso de Derecho Penal. Quinta ed. Ed Pnmta S.A México. 1989 Pág. 
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Para la aplicación de éste criterio es indispensable tomarse en cuenta 

las características del hecho imputado, las circunstancias personales del inculpado y 

otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso. 

Gl. • ACUMULACIÓN. 

En materia procesal se pueden reunir o juntar varios juicios, 

obedeciendo a razones de economía procesal y con el fin de evitar que se sigan por 

separado determinados procesos, en los que pudiera dictarse sentencia contradictona, 

lo que acarreada un grave desprestigio a la administración de justicia, además de los 

daños que pudiera causar a las panes involucradas. 

Es importante precisar que la acumulación, se da del juicio más 

reciente al más antiguo y puede interponerse hasta antes de que se cierre la 

instrucción. 

Procesalmente hablando, la acumulación se presenta por medio de 

la litispendencia o de la conexidad; existiendo un conflicto pendiente por resolverse. 
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La litispendencia, se presenta "cuando una controversia anterior se 

encuentra pendiente de resolución en el mismo juzgado o tribunal o en otro diferente, 

y en ambos conflictos existe una identidad de los elementos del litigio planteado en 

los dos procesos. Esta identidad se refiere a los sujetos, el objeto y la pretensión".' 

Es decir, el mismo juicio es planteado dos o más veces ante un 

mismo juez o en diversos. La parte afectada deberá oponer la litispendencia 

señalando el juzgado donde se tramita el primer juicio, para que se le corra traslado a 

la parte contraria y así poder determinar una resolución. 

Doctrinalmente, se confirma que existe conexidad objetiva y 

conexidad subjetiva. "conexidad objetiva cuando se atribuyen a varias personas 

varios delitos como cometidos por ellos en el mismo tiempo o en tiempo y lugares 

distintos, pero entrelazados entre sí todos o unidos por el nexo de causa a efecto, o 

cuando las pruebas de uno de los delitos pueden tener valor para los demás"; existe la 

subjetividad cuando se imputan a una misma persona varios delitos. Podemos pues, 

decir que la conexión se verifica: a) por razón de las personas; b) por el delito; y c) 

por la prueba' °1  

DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Intimo de Investigaciones Juridicas. Tomo 1-0, Oh. Cit 
Pía. 2033 

GARCÍA RAMÍREZ, Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal, Quina ed. Ed. Pomia S.A. Mea lo) 
19119, Pág. 167. 
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Esas causa mencionadas, deben de tener estrecha relación y debe 

existir la posibilidad de que dos autondades o más puedan conocer del mismo asunto 

de acuerdo a determinada característica. pero la resolución que dicte uno de ellos 

puede influir en los otros, resultando por tanto conveniente que se sometan al mismo 

tribunal, evitando la posibilidad de sentencias contradictonas. 

La competencia por conexidad invalida tanto la competencia por 

territorio, teniendo un fin posterior al proceso, debido a que prevé la existencia de 

sentencias iguales para casos iguales. y de ninguna manera la existencia de sentencias 

contradictorias. 

Es necesaria la presencia de un nexo que se encuentre previamente 

establecido en le Ley, es decir sólo será aplicable en los casos expresamente 

señalados en la Ley. 

H). - PRESUNCIÓN. 

Este criterio se presenta cuando ya existen dos o más tnbunales y 

tienen igual facultad legal para el conocimiento de un problema, afirmándose que es 
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competente el que haya conocido primero de la causa, motivo por la cual es 

considerado como complementario. 

Así tenemos que en materia civil se establece que es competente 

para conocer de las demandas relativas a los derechos reales sobre inmuebles, el juez 

de la ubicación del bien, pero si las cosas están situadas en o abarcan dos o más 

circunscripciones territoriales, será competente el que prevenga. Es importante citar 

que va a conocer del asunto, el juzgador que haya emplazado primero. 

En materia penal, se encuentra establecido si el delito produce 

efectos en dos o más entidades federativas va a tener aptitud para conocer el juez de 

cualquiera de éstas o el que hubiera prevenido, (artículo 6 del Código Federal de 

Procedimientos Penales). 

Al efecto si la violación a los ordenamientos legales es cometida en 

los limites de dos territorios pertenecientes a diferentes entidades Federativas, será 

competente cualquiera de las dos implicadas que conozca primero del asunto. 

Generalmente se presenta, en donde no se conoce con exactitud, por 

el tipo de terreno o por falta de señalamientos, a cual de las dos secciones territoriales 

corresponde el lugar preciso donde se cometió el delito. 
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I): TURNO. 

Surge cuando en un lugar determinado existen dos o más juzgadores 

que poseen la misma competencia por materia, grado y cuantía. 

Es la forma de distribución del trabajo judicial, procurando repartir 

los expedientes de asuntos entre varios tribunales, con el fin de conocer de igual 

número de asuntos para evitar el exceso de trabajo en algún juzgado y que otro tenga 

pocos negocios. 

Hay autores como José Ovalle Favela, que consideran al turno. 

como "un orden interno de distribución de los asuntos que ingresan", y no es un 

criterio de competencia, como se puede apreciar, es un medio complementario o de 

afinación del criterio de competencia aplicable al caso concreto. 

El turno, se lleva a cabo por orden cronológico, o bien, por periodos 

de tiempo que pueden ser horas, días, semanas; por número de ingreso, considerando 

a los expedientes con número par o non; o bien por programas autorizados. 

Al efecto, va existir una oficina de correspondencia común, 

jurídicamente denominada "oficialía de partes común", en la que recibirán y 
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registraran los escritos iniciales de controversias, como expedientes por orden 

numérico para remitirlos al juzgado que corresponda. 

Lográndose una distribución más equitativa de los juicios y para 

evitar la imparcialidad en el despacho de los procesos, ya que de no aplicarse tanto 

los funcionarios como empleados de los tribunales escogerían a su gusto e interés los 

conflictos. 

J) ELECCIÓN. 

Ante la falta de turno que fije la competencia entre varios jueces; 

encontrándose en igualdad jurisdiccional por razón de la materia, territorio, grado y 

cuantía, una o ambas partes del proceso tienen el derecho de elegir a uno de ellos. 

Al momento de exhibir los escritos iniciales de algún conflicto ante 

un juez, él es competente de la litis planteada, con exclusión de los demás. 

La elección puede ser determinada con anterioridad al surgimiento 

de la controversia, verbigracia en la celebración de contratos en el que ambas panes 

determinan el juez competente. 
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En materia penal una vez agotada la Averiguación Previa. el Agente 

del Ministerio Público va a decidir que juez es el competente. siempre y cuando 

existan varios de misma competencia por territorio. materia, cuantía y grado 
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CAPÍTULO IV. 

ANTICONSTITUCIONALIDAD DE LA 

COMPETENCIA POR SEGURIDAD 

I. - COMPETENCIA JUDICIAL EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

En relación a la capacidad subjetiva nuestra Constitución en su 

articulo 94, establece que el Poder Judicial para su ejercicio se deposita en una 

Suprema Corte de Justicia, un Tribunal Electoral. en Tnbunales Colegiados 

Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito y en un Consejo de la Judicatura 

Federal. 

Para ocupar esos cargos las personas deben de cumplir con cienos 

requisitos como son: Ser ciudadano mexicano por nacimiento, tener titulo profesional 

de licenciado en derecho expedido por la Dirección General Profesiones; gozar de 

buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; antes de tomar su encargo, protestara de guardar la 

Constitución y las leyes que de ella emanen. 

Dependiendo del encargo a desempeñar van a variar los requisitos. 

Los ministros desempeñaran sus funciones durante quince años, los magistrados y 
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jueces de distrito 6 años. Pero para ser nombrados se debe de seguir un 

procedimiento, verbigracia para nombrar a los ministros el Presidente de la 

República someterá una terna (grupo de personas) a consideración del senado 

quienes lo designaran a través de las dos terceras panes de los miembros presentes. 

Lo señalado se encuentra expresamente perpetuado en el Titulo Tercero Capítulo IV 

de nuestra Ley Máxima. 

A hora bien, en cuanto a la capacidad objetiva. es  importante indicar 

que en el mencionado título de la Ley Fundamental, se establecen las bases sobre las 

cuales ejercerán sus funciones. 

Más sin embargo, dada la situación de la existencia de dos ámbitos, 

el Federal y el Local ó de las Entidades Federativas surge la cuestión de determinar 

en que casos va a conocer una u otra autoridad. 

También, en un mismo ámbito existen varios juzgadores con 

igualdad de funciones. Surgiendo así la imperiosa necesidad por delimitar su 

desempeño. 

Es por ello, la existencia de diversos cntenos para determinar la 

competencia; pero nuestro sistema jurídico únicamente acepta tres criterios. 
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En primer lugar tenemos a la de la competencia por temtorio y en 

segundo lugar por materia. Pues el artículo 94 Constitucional enfatiza que la 

competencia del Poder Judicial se regirá por lo dispuesto en las leyes y de 

conformidad a las bases indicadas en la Constitución, señalándose literalmente el 

"Congreso de la Judicatura Federal determinara el número, división en circuitos. 

competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de los tribunales 

colegiados y unitarios de circuito y de los juzgados de distrito". 

Ahora, si bien es cieno, indica únicamente competencia territorial y 

por materia, en el ámbito Federal; pero las Entidades Federativas les deben respetar 

esos criterios, de no aceptarlos, estarán violando la Constitución por impedir el 

desempeño de funciones de las autoridades federales. Por lo tanto al establecerse 

constitucionalmente esos criterios en el fuero federal deben de ser aceptados en el 

fuero común. 

El mismo, ordenamiento legal multicitado en su articulo 73, 

fracción XXI establece " las autoridades federales podrán conocer también de los 

delitos del fuero común, cuando estos tengan conexidad con delitos federales. 

Si bien es cierto, como ya mencione es aplicable el criterio por 

territorio, entonces la conexidad es una excepción a la territorialidad. 
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Ya en la practica y de acuerdo a las leyes secundarias se llevan a 

cabo otros criterios, pero como medios de distribución de trabajo. con el fin de evitar 

en lo que sea posible el rezago de juicios, siendo aceptados porque no van en contra 

de los criterios por territorio o materia. 

Asi tenemos el de grado, aplicado en todas las materias del derecho, 

el de cuantía se presenta en el área penal, civil; por prevención y elección 

generalmente se dan en materia civil, turno se lleva a cabo cuando ya existe 

competencia por territorio, materia, grado y cuantía. 

El criterio por persona es considerado dada la existencia. en el 

sistema jurídico mexicano, de tribunales generales, tribunales militares y tribunales 

para menores de edad. 

Se presume la admisión legal del criterio por grado. pues 

encontramos en materia penal, en primera instancia a los juzgados de paz penal y a 

los juzgados penales de primera instancia y en segunda instancia encontramos a las 

salas penales. 
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Esos criterios en ningún momento van en contravención con la 

división por territorio o especialización de materia, vienen siendo medios auxiliares 

para el mejor desempeño de los fines judiciales 

Por otro lado el criterio por seguridad a pesar de estar establecido en 

una ley secundaria, bajo ningún concepto puede ser aceptado y mucho menos debe 

aplicarse. N'a que va en contra del criterio por territorio, no encontrándose 

constitucionalmente establecido como excepción, como es el caso de la conexidad. 

Hechas las anotaciones anteriores constitucionalmente, es de 

afirmarse que en el sistema jurídico penal mexicano, debe de aplicarse el criterio por 

territorio, y por materia, empleándose la conexidad como excepción; también por 

presunción legal se toma los criterios por grado y persona. Se pueden usar otros 

siempre y cuando no vayan en contra de las disposiciones constitucionales. 

2. - DISPOSICIONES JURIDICAS DE COMPETENCIA POR 

SEGURIDAD. 

Mediante el Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 

Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 30 de agosto de 
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1991, se crean los Centros Federales de Readaptación Social de máxima seguridad. 

Destinados al internamiento de reos, privados de su libertad por medio de resolución 

judicial ejecutoriada, de autoridad federal competente; que les resten por cumplir 

cuando menos dos años de la pena; y antes de entrar se le harán estudios de 

personalidad (peligrosidad). 

Son prisiones en las cuales se internan a quienes se les ha 

comprobado plenamente su responsabilidad por la comisión de un delito, y 

basándose en esa responsabilidad son considerados cuino altamente peligrosos, y por 

tanto remitidos a los centros de máxima seguridad a fin de que ahí cumplan su pena. 

El 31 de agosto de 1992, es retbnnado dicho reglamento, con el fin 

de trasladar a esos centros tanto a procesados como a sentenciados. 

Estableciéndose en su artículo 2"., "La Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social, tendrá a su cargo la atribución de organizar y 

administrar el sistema integrado por los establecimientos para la ejecución de 

sentencias y prisión preventiva..." 
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El reglamento citado igualmente dispone: la reclusiOn de personas 

sujetas a prisión preventiva procederá "cuando así convenga en t'unción de la 

peligrosidad del recluso..." (artículo I2, último párrafo). 

Esta reforma es anticonstitucional, pues el artículo 18 de la Ley 

Suprema establece tajantemente que tanto procesados como sentenciados, estarán en 

sitios distintos. Además se esta tomando en cuenta la peligrosidad, lo cual no es 

procedente, porque aquél indiciado sujeto a prisión preventiva, de acuerdo a nuestro 

sistema jurídico, es considerado probable responsable, pues aún no se ha determinado 

plenamente su culpabilidad por lo tanto se ignora su grado de peligrosidad. 

Al estar el reglamento en contra de las disposiciones 

constitucionales, no deben aplicarse bajo ningún concepto. Y a pesar de ser 

consabida su ilegalidad se pretende otorgarle legalidad, publicando en el Diario 

Oficial de la Federación, el 10 de enero de 1994, las reformas al Código Federal de 

Procedimientos Penales, surgiendo así la competencia por seguridad, en base a sus 

artículos 6 y 10. 

El precepto 6 establece como principio "es tribunal competente para 

conocer de un delito, el del lugar en que se comete...", competencia plenamente 
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consagrada por la Constitución Mexicana. Sin embargo se le adiciono "salvo lo 

pre; isto en los párrafos segundo y tercero del artículo 10" 

FI segundo párrafo se refiere a la conexidad, como ya exprese 

anteriormente, es considerada como excepción a la competencia por territorio, por la 

Ley Suprema. 

El tercer párrafo hace alusión a la competencia atractiva por 

motivos de seguridad carcelaria, presentándose dos supuestos que a continuación 

indicare. 

Por un lado, se otorga competencia a un juez de distrito, distinto al 

sitio donde se verificaron los hechos, "si por razones de seguridad en las prisiones, 

atendiendo a las circunstancias personales del inculpado y a otras que impidan 

garantizar el desarrollo adecuado del proceso, el Ministerio Público Federal 

considera necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro juez". 

De tal manera "a partir de la reforma será potestad del Ministerio 

Público determinar ante que juzgador consigna su averiguación" Teniendo la 

facultad de remitirlo a un tribunal ubicado lejos del lugar en que se realizó el delito. 

" ANUARIO JURÍDICO. loadas° de InveaUgaciones Jundacal. Nueva Sene 1994 UNAM. Primera ed. 

Memo 1995 Pág. 55. 
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Este hecho da lugar a la perdida de los indicios, huellas o rastros 

existentes en el sitio de la comisión del ilícito o bien de los instrumentos empleados 

para su perpetración. 

La decisión por parte del agente del Ministerio Público, da lugar a 

exclusiones caprichosas al encomendar el conocimiento de un asunto a un juez 

generalmente incompetente, inclusive puede elegir a un juzgador localizado a 

distancia de cualquier prisión de máxima seguridad. 

Es inaceptable, el hecho de que el Ministerio Público determine la 

competencia, pues constitucionalmente le corresponde al Consejo de la Judicatura 

Federal determinarla en razón del territorio y en su caso por especialización de la 

materia. 

Ahora bien, por otro lado dicha disposición también enfatiza "es 

igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas razones, la autoridad 

judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario trasladar a un procesado a 

algún centro de reclusión de máxima seguridad, en los que será competente el 

tribunal del lugar en que se ubica dicho centro". 
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Lo anterior indica la existencia del ejercicio de la acción penal y una 

vez iniciado el proceso ante autoridad competente, el juez considera conveniente 

trasladarlo (por razones de su peligrosidad) a un reclusorio de alta seguridad. 

Igualmente puede solicitarlo tanto el propio inculpado como el Ministerio Público, 

pero quien va a determinar si se realiza o no es el juzgador. 

También debiera expresar los motivos que amparan el traslado del 

sujeto a cieno reclusono de máxima seguridad, y no a otro u otros, habida cuenta de 

que en el país hay vanos designados de ese modo en virtud de las condiciones que 

ofrecen para la custodia de los reclusos.*  

En relación al traslado no se dice cuanto tiempo durará él mismo, 

quien lo realizará, la forma en que se hará, pues si en esos momentos se alteran los 

derechos del individuo lo dejan en estado de indefensión. 

Esta reforma es tajantemente anticonstitucional, como puede 

apreciarse intervienen características referentes a la personalidad del probable 

responsable, especificamente se refiere a la peligrosidad. Obviamente el Código no 

utiliza tal expresión, pero a ello se refiere, por encontrarse señalado así en la 

exposición de motivos de la reforma en cuestión. 

" CUADERNOS CONSTITUCIONALES DE MÉXICO. Centro América I I. Instituto de Investipciones 
J'indicas, UNAM. Pnmera ed. México 1994. 
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Es de hacerse notar, que la existencia de tribunales para juzgar a 

gente peligrosa, así considerada por el Ministerio Público o por el Juez, es un gran 

error jurídico. Pues con ello, se están creando tribunales especiales para juzgar a 

delincuentes específicamente peligrosos, por jueces que no cuentan con atribuciones 

para conocer de procesos de la misma naturaleza dentro de sus asignaciones legales, 

dentro de los asuntos en que le corresponde juzgar, yendo así en contra del artículo 

13 de la Constitución. 

El hecho de calificar a una persona como peligrosa desde el inicio 

del juicio, es de considerarse que se le esta prejuzgando y de nada servirán sus 

defensas o pruebas, pues prácticamente se le esta sentenciando antes de ser 

enjuiciado. 

Es de hacerse notar que el juzgador al especificar o considerar desde 

el inicio, a una persona con la característica de alto riesgo para la sociedad, de 

ninguna manera posteriormente la va a absolver, pues ya se le determino cierto grado 

de peligrosidad en relación al delito cometido. 

Indicándose que efectivamente esa persona es responsable y 

únicamente se sigue un procedimiento como mero requisito legal, teniéndose en todo 

momento la idea premeditada de condenarlo. 
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Violándose asi. impunemente su garantía de presunción de 

inocencia, al declarársele responsable sin darle derecho a defenderse. De tal forma 

que se le trata como culpable aun cundo no se encuentra plenamente probado y 

declarado mediante sentencia definitiva. 

Aún cuando las prisiones preventivas no reúnan los requisitos de 

seguridad, es ilegal que en razón de la peligrosidad de los inculpados. se  elija a un 

juez ubicado donde se encuentran los reclusorios de máxima segundad. como son el 

de Almoloya de Juárez ubicado en el Estado de México y el de Puente Grande 

situado en Jalisco. 

Es indispensable expresar lo siguiente: dentro de nuestro sistema 

jurídico a las personas sujetas a un proceso, jurídicamente se le denomina probable 

responsable de un delito y no peligrosa como erróneamente las considera el 

Ministerio Público y el Juez, pues el grado de peligro en el delincuente es señalado 

hasta la sentencia. 

Nuestra Ley suprema en su precepto 18, expresa que tanto 

procesados como sentenciados estarán en sitios distintos, lo cual no se cumple, al 

trasladarse a procesados a cárceles de máxima seguridad, las cuales fueron creadas 

para internar únicamente a sentenciados. 
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Al efecto, el Licenciado Victor Brenes afirma "cuando hablas de un 

procesado en Almoloya, te refieres a obstáculos. Es un lugar que no se presta para 

llevar una audiencia; aquí hay que trasladar a todo el juzgado al penal: las audiencias 

no son públicas. Se esta aplicando a los procesados reglas que fueron disehadas para 

sentenciados de alta peligrosidad".' 

Es decir, a pesar de que la fracción VI del estatuto 20 

Constitucional, otorga la garantía al inculpado de ser juzgado en audiencia pública, 

no se lleva a cabo, al aplicarse el criterio de competencia por seguridad, pues sólo 

con permisos especiales pueden entrar los periodistas. 

La garantía de brevedad en el proceso, tampoco se cumple, pues al 

llevar el procedimiento judicial en un sitio distinto al lugar donde se verificaron los 

hechos, se tienen que desahogar las pruebas a través de eshortos y requisitorias, 

volviéndose lento y complicado el mismo; causándole perjuicios al inculpado, pues 

tarda más tiempo en definirte su situación jurídica; violándose así el artículo 17 de 

nuestra Ley Máxima. 

Además, si el lugar donde se sigue el juicio es distinto al sitio donde 

se realizó el hecho ilícito, se le esta privando al procesado de la garantía consistente 

ro PROCESO. Número 1003.3 de febrero de 19%. México. Pág. 31. 
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en el ofrecimiento de pruebas, en virtud de que obviamente los testigos de los hechos 

no se encuentran en el lugar del proceso. Es decir. el juez no admitirá la prueba, si no 

se encuentra en el lugar del proceso, causándose un daño irreparable al inculpado 

(artículo 20, fracción V Constitucional). 

En la práctica a pesar de ser anticonstitucional, la competencia por 

seguridad se lleva a cabo, y en el supuesto de interponerse la violación a las garantías 

del procesado ésta no procede; al efecto el Licenciado Efrain García Ramírez expresa 

"las reformas al Código Federal de Procedimientos Penales y al Reglamento de los 

Centros Federales dejan sin validez sus demandas, con esas reformas queda resuelta 

la legalidad para que en almoloya también puedan ser recluidas las personas que aún 

están siendo procesadas" .71  

Es bien cierto que tanto el Código y el Reglamento en cuestión, 

permiten el ingreso a probables responsables a reclusorios de máxima seguridad, 

pero esto convierte al sistema jurídico mexicano en un desorden, surgiendo la 

contradicción de preceptos legales, y no por ello se va a aceptar que se legalice lo 

ilegal. 

Como puede apreciarse, se esta otorgando así, mayor valor jurídico 

a dichos ordenamientos legales que a la propia Constitución Federal, violándose 

PROCESO. Numero 90 7 de mano de 1994. Mémeo. Pág. 41. 
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flagrantemente el principio de Supremacía Constitucional, el cual rige en el Derecho 

Mexicano. 

Por su parte los juzgados de distrito, especificamente los jueces, 

están profanando la Ley Suprema, pues al juzgar determinad.) caso. en base a la 

competencia por seguridad, sus actos atentan en contra de las disposiciones 

constitucionales, violando las garantías de los procesados, señaladas en los párrafos 

anteriores. Y además por ser funcionarios públicos, al momento de ocupar su cargo 

protestaron guardar la Constitución lo cual no están cumpliendo. 

En razón de las consideraciones expuestas, es un acierto afirmar que 

la competencia por seguridad es a todas luces anticonstitucional y bajo ningún 

motivo debe aplicarse lo ilegal. 

Si bien es cierto, que hay sujetos con alta capacidad para producir 

daño a la sociedad, eso no justifica el rompimiento de los marcos constitucionales. 
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3. - ACCIÓN 1W ANTICONSTITUCIONALIDAD. 

Ningún acto legislativo contrario a la Constitución puede ser valido. 

en virtud de la supremacía Constitucional, cualquier disposición legal encontrándose 

en discrepancia con la Ley Máxima debe preferirse esta última. 

Si la Ley dictada por el órgano legislativo no siguió el 

procedimiento establecido en la Constitución o tienen un contenido contrario a ella y 

no hay posibilidad de anular, relativa o absolutamente, la norma anticonstitucional, 

ésta en todo caso es valida, y su derogación sólo será posible por medio de la 

desobediencia a dicha norma llevada a cabo por los súbditos, quienes se exponen a 

todas las consecuencias coactivas de los hombres que momentáneamente ocupan el 

poder." 

En efecto de nada sirve el principio de supremacia, si no se 

establecen los medios para hacerlo efectivo. 

En México la protección verdaderamente eficaz de las bases 

Constitucionales se encuentra establecida en el artículo 105, fracción II. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación. es la autoridad 

competente para conocer de la acción de anticonstitucionalidad, con el fin de plantear 

la posible contradicción entre una norma de carácter general y la Constitución. En tal 

forma por esta vía pueden ser combatidas tanto las leyes en sentido estricto así como 

los reglamentos y tratados. 

Teniendo la legitimidad procesal para interponerla: El treinta y tres 

por ciento de la totalidad de los diputados Federales, tratándose de leyes federales o 

del D.F.: el treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado Federal, en contra 

de las leyes federales, del D.F. o de Tratados Internacionales; el Procurador General 

de la República en contra de las leyes Federales y locales así como de tratados 

Internacionales; el equivalente al 33 por ciento de los integrantes de los órganos 

legislativos estatales tratándose de sus propias leyes; y el mismo porcentaje de la 

Asamblea de Representantes del Distnto Federal en relación a sus propias leyes. 

Es un grupo reducido de personas para interponer la señalada acción 

de suma importancia, siendo "indispensable que se legitimen más personas y más 

grupos con el fin de hacer de este instrumento procesal constitucional algo 

"CUADERNOS CONSTITUCIONALES. México-Centroamérica. No. A. Primera ed. México 1994 
Pág. 61. 
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v erdaderamente eficaz para el control de la constitucionalidad de las leyes 

mexicanas."' 

Resultando de la acción de Constitucionalidad un verdadero absurdo 

jurídico, pues no es posible que únicamente tengan está facultad precisamente las 

personas que intervienen en la creación de las leyes. 

Es decir, si el Poder Legislativo Federal o Estatal o bien en su caso 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, crean sus disposiciones jurídicas. 

(con la característica de ser contraria a la ley fundamental) no es posible que ellos 

mismos impugnen las disposiciones que expidieron, y más aún si ellos las crearon es 

imposible que después de ser obligatorias se den cuenta que es contraria a la 

Constitución y la impugnen. 

Igualmente la facultad otorgada a el Procurador es irrelevante, pues 

para que los tratados internacionales sean obligatorios es necesario que sean suscritos 

por el Presidente de la República, siendo éste el superior jerárquico y la persona que 

designa a el Procurador, no es creíble que impugne un acto suscrito por su superior. 

RESPONSA. Ob. Cit. Pág. 4 
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Como puede apreciarse, sé esta dejando a un lado a las personas 

directamente afectadas por las disposiciones anticonstitucionales y es a ellos a 

quienes se les debe otorgar facultad para impugnarlas. 

La acción en cuestión únicamente podrá ejercitarse, dentro de los 30 

días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma. 

Cabe indicar que la mayoría de los mexicanos desconocen el 

contenido de las disposiciones jurídicas que nos rigen, únicamente llegan a 

conocerlos cuando se encuentran involucrados en una controversia, en tal sentido no 

es posible establecer un lapso de 30 días naturales siguientes a la fecha de su 

publicación para impugnar una ley, pues las personas sólo van a ejercitar la acción en 

cuestión cuando las afecte y no antes. 

Además es importante establecerse la anticonstitucionalidad de una 

ley secundaria en forma parcial, en virtud de la existencia de disposiciones jurídicas 

que en términos generales tienen sus bases en la Constitución, más sin embargo 

algunos artículos son violatorios a la misma y eso no significa que toda la Ley 

carezca de valor jurídico. 
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Corno es el caso de la competencia por seguridad. que únicamente 

son ilegales los artículos 6"., lir., 197, 434, y 437. Del Código Federal de 

Procedimientos Penales y los preceptos 2°., 3°.,11°, 12" y 13° del Reglamento de 

Centros Federales de Readaptación Social. 

A pesar de lo expuesto, a quien le corresponde la facultad directa de 

mantener la vigencia del orden supremo es a los jueces, por ser las personas que 

aplican las leyes directamente a las personas. 

Es menester indicar que los efectos de la sentencia dictada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual se declare la invalidez de las 

normas impugnadas serán futuros. Pero puede tener efectos retroactivos en conflictos 

criminales si benefician al probable responsable o a algún reo. 

Dicha sentencia debe ser acatada por las autoridades, bajo pena de la 

separación del mismo funcionario de su cargo y consignando al juez de distrito 

competente para seguirle un proceso penal federal, (articulo 105 último párrafo y 

fracción XVI del artículo 107 Constitucional). 
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4. - PROPUESTAS. 

Es claro que toda reforma a la norman vidad. la  cual rige la da 

social mexicana, debe tener como punto de referencia el estricto cumplimiento y 

obren ancia de la Constitución. 

De tal manera el combate de las conductas ilícitas no puede llevarse 

a cabo transgrediendo los derechos fundamentales, independientemente de la 

realización de conductas contrarias a derecho. 

Muchos delitos son graves e injustificables y deben ser sancionados, 

pero tanto la sociedad como el Estado deben reprimirlas a través de la estricta 

vigilancia de la Constitucionalidad y legalidad por parte de los funcionarios públicos 

encargados de procurar y administrar justicia. 

Actualmente, no se puede combatir la delincuencia violando al 

derecho ya existente, pues ante todo debe prevalecer la tranquilidad pública y la 

seguridad jurídica, en tal sentido las reformas a las disposiciones jurídicas deben 

hacerse mediante instrumentos legales, claros y precisos. 
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Y todas aquellas disposiciones anticonstitucionales deben derogarse. 

pues no se va a caer un sistema si se corrige, pero si se va alterar más el régimen 

jurídico mexicano si no se hace. 

El aspecto medular del presente trabajo es realmente la aportación 

de la sustentante al medio jurídico de nuestro país, es por ello que hago resaltar la 

derogación de las disposiciones legales, que contemplen la competencia por 

seguridad, a efecto de conservar el sistema jurídico constitucional, y en tal sentido se 

convierta en letra viva para fortalecer nuestro sistema de derecho. 

En consecuencia propongo concretamente, las modificaciones a las 

siguientes disposiciones jurídicas: 

A). - Código Federal de Procedimientos Penales. Debe derogarse el 

contenido del articulo 6, 10, 197, 434, y 437, específicamente referente a la 

competencia por seguridad. 

B). - Reglamento de Centros Federales de Readaptación Social. 

También deberá derogarse, lo referente a la competencia por 

seguridad, establecida actualmente en los artículos 2, 3, 11, 12, y 13. 

C). - Artículo 105, fracción II, Constitucional. 
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Nuestra Ley Máxima. expresa la voz inconstitucionalidad. término 

que debe ser cambiado por el de anticonstitucionalidad, pues de acuerdo a la técnica 

jurídica es el vocablo más correcto. 

El primer párrafo de la fracción II debe moditicarse de la siguiente 

forma: "De las acciones de anticonstitucionalidad que tenga por objeto plantear la 

posible contradicción entre una norma de carácter general o parte de ella y esta 

Constitución". 

Lo anterior con el tin de establecerse la anticonsticionalidad parcial 

de la Ley secundaria, pues como ya se dijo si sólo es uno o varios los articulos que 

van en contra de la supremacía constitucional no tiene por que abrograrse esa 

disposición jurídica. 

Deberá realizarse una adición en relación a la acción de 

anticonstitucionalidad, la cual deberá ejercitarse, dentro de los. 30 días naturales 

siguientes a la techa de que tenga conocimiento la persona afectada, o bien los 

siguientes a la fecha de publicación de la norma. 
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Dicha acción debe ser interpuesta, además de las autoridades 

mencionadas por la persona directamente afectada agregándole un inciso después del 

inciso e) de tal forma el actual inciso t), será el inciso gj 

Antes del penúltimo párrafo deberá agregarse: "si la acción es 

interpuesta por la persona directamente afectada y mediante sentencia se declara la 

anticonstitucionalidad, entonces deberá reformarse en lo conducente la disposición 

jurídica impugnada". Deberá reformarse, pues la violación a las garantías 

constitucionales no sólo afecta a el individuo en particular sino a toda la sociedad. 

Por consiguiente es necesario declarar la anticonstitucionalidad de 

la figura jurídica, competencia por seguridad, y en consecuencia reformar las 

disposiciones jurídicas mencionadas. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: En nuestro régimen jurídico prevalece el principio de la 

Supremacía Constitucional. encontrándose así establecido en el artículo 133 

Constitucional. Consistente en que toda actividad de los poderes públicos se 

encuentra sujetada a la norma constitucional. 

SEGUNDA: Una consecuencia directa de la anterior es. la 

obligación de los funcionarios públicos de aplicar la Constitución, en forma 

preferente a cualquier otra norma jurídica en caso de incompatibilidad. 

TERCERA: En base, al principio de Supremacía Constitucional, las 

disposiciones jurídicas no deben de ser aplicadas cuando sean contrarias a la Ley 

Máxima. Los jueces de cada Estado sin necesidad de algún procedimiento o bien sin 

esperar la declaración legal de anticonstitucionalidad de una ley, se va a sujetar a lo 

expresamente establecido en la Carta Magna. 

CUARTA: Jurídicamente, el vocablo correcto para determinar a un 

acto como contrario a la Ley Fundamental, es el término anticonstitucional. 
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QUINTA: Nuestra Ley Suprema, en todos y cada uno de sus 

preceptos, establece beneficios o derechos a favor de las personas. con el tin de 

lograr la convivencia social: precisamente por encontrarse señalados en la misma son 

denominados Garantias Constitucionales. 

SEXTA: En el procedimiento penal se contemplan todas las 

actividades, tanto del Agente del Ministerio Publico como del juez, quienes tienen la 

obligación directa de mantener la vigencia constitucional. 

SEPTIMA: La jurisdicción se refiere a la encomendación de los 

órganos del Estado para poner a funcionar el sistema jurídico. La competencia ésta 

integrada por la aptitud exigida por la Ley a las personas para ser representantes de 

esos órganos, limitándoles sus funciones. 

OCTAVA: La competencia por seguridad, consiste en el 

conocimiento de un juicio criminal por un juez distinto al lugar donde se cometió el 

delito, tomando como base la peligrosidad del procesado. Siendo trasladado a un 

Reclusorio de Máxima Seguridad. 

NOVENA: La connotación peligrosidad, juega un papel importante 

dentro de la competencia por seguridad. Existiendo un error jurídico, pues a la 
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persona que se le imputa la comisión de un delito es considerada juridicamente 

"probable responsable", en razón de que aún no esta plenamente probada su 

responsabilidad. Y al dictarse sentencia condenatoria. es el momento procesal legal 

en el cual se determina su grado de peligrosidad. 

DECÍMA: Peligrosidad. en matena de procedimiento penal, es el 

grado de temibilidad de un delincuente, al cual pro lamente se le siguió un juicio y 

fue declarado plenamente responsable del delito imputado. 

DÉCIMA PRIMERA: Al aplicarse la competencia por seguridad se 

profanan las garantías constitucionales. Pues el procesado no pude presentar la 

prueba testimonial por no llevarse el proceso en el sitio donde se verifican los 

hechos. (artículo 20, fracción V. Constitucional.). 

Al conocer un juez un caso distinto a la naturaleza de los que 

generalmente conoce y respecto de determinadas personas (peligrosas) se están 

creando tribunales especiales violándose el articulo 13 Constitucional. 

El procedimiento se vuelve lento y retardado, al ser necesario 

desahogar las pruebas a través de ciborios y requisitorias. (artículo 17 

Constitucional). 
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Al ser trasladado, el procesado. a una Cárcel de Máxima Seguridad. 

destinada para el cumplimiento de la pena de los sentenciados se rompe la garantía 

de separación entre procesados y sentenciados (artículo 20. fracción VI. 

Constitucional.) 

En todo momento, al indiciado, se le esta dando trato de culpable, 

cuando realmente sólo es probable responsable, violándosele así la garantía de 

presunción de inocencia. (artículo 14 y 19 Constitucionales). 

Al encontrarse contemplada la competencia por seguridad en 

disposiciones secundarias que violan los preceptos constitucionales sé esta atentando 

en contra de la Ley Primaria vulnerándose el principio de Supremacía Constitucional 

(artículo 133 Constitucional). 

DÉCIMA SEGUNDA: En virtud de lo anterior, la competencia por 

segundad es anticonstitucional y por lo unto así debe ser declarada por las 

autoridades competentes. 

DÉCIMA TERCERA: La acción de anticonstitucionalidad, debe ser 

interpuesta por la persona directamente afectada, y en caso de ser procedente debe 

ser abrogada la disposición jurídica impugnada. 
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DÉCIMA CUARTA: Si alguna ley o disposición juridica 

(reglamentos, decreto), únicamente en parte de su contenido o determinados artículos 

son violatorios a la Constitución Federal, se debe declarar su anticonstitucionalidad 

en forma parcial y por tanto debe derogarse en lo conducente. 

DÉCIMA QUINTA: Al ser la competencia por seguridad 

anticonstitucional, deben hacerse las reformas correspondientes al Código Federal de 

Procedimientos Penales (articulo 6, 10. 197, 434 y 437); y al Reglamento de Centros 

Federales de Readaptación Social (artículos 2, 3, 11, 12 y 13), por ser las 

disposiciones jurídicas que contemplan dicha figura procesal. 

DÉCIMA SEXTA: Es de recomendarse, se continúe utilizando el 

criterio de competencia por territorio. 

DÉCIMA OCTAVA: Debe quedar claro que mi propósito es hacer 

notar la necesidad de corregirse el derecho. Pues no estoy a favor de la delincuencia, 

más sin embargo al vivir en un sistema de Derecho, es indispensable que por medio 

de los lineamientos legales previamente establecidos se reprima su conducta, más no 

a través de la violación a nuestro sistema jurídico. 
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yeivedes de w Weeeied pes «mohecido jodielel eieceeerlede, de eowsided Word esoepeesesse y. ea 
~Me de loen tefild" posee Ceomeele de le Fedeeedelo, eso les doblarme de he hiedes y ceo 
el Depeeememe del Dimite Pedem'. 

I... Reelooweee se es .,de peto 1. Ulule Noel Federal Idee Nube, epe se ele pro sus 
peepies dispesicieees eeeleatemeetioe. 

ARTICULO 4e. -II eeemosieme so lee Cesen» Federales de Iteedepsedéo 544, le eseehleceed 
mire le bese Id «obeso. le espeeiseekle peee d mime y le edoteeiée mese asedies de ~desee• 
siess sedal del lee. preeoessde siempre se seleirspee e le eeieraided eme feo wiesalre sede sede.. 
mime psedeseee. *mide use el mesas jusldke mauleé, pes el ~PM 111 de le C.essolesseiera %dines 



• 4445.04....~:.  
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de be 	Wide. Ateidessee y Is Uy ea!, 	les Normes /Mimes odre iteedeeeedee 

ARTICULO se.—ie 	 ie:eeeieere: e biriveIves de *mem. 
eediM poseedleiesres peeldlehileiheederifelpiee 41 les Caerse peder" de Reideptedde 
ledel. ea mes deeesemee se peeelsee40 Me mermes seliiiveis .1e seprIded I eeseedle de les M'eh 
ess. • le deMeedle y d ~me, elálsedeftes del poneos' Amase, edasisiumbe. Novioy 
de ~Me, ocie. de SS »mi; 	iieeides parid salsero di kimono  y le reeepale de ~sr. 

~KW) Re.—Pera dieses del perhore Ilejleseftee, les Carnees /*devil., de Readepsedde 
Mili, sea les ~Mem» pdblites da sed:~ segeMed deselsedes pes d Clebleme Federd el ir.. 

de les nes Tse ee ~SIN» fa d andas serme. 
ARTICULO 7•0•41111Nree de he Gires ~des de Reedepeeelle $eU se Ware pu se. 

des les teelseedss que luedessee emplisseergee le 'mimad... Medie so d creado eritMer y 
lee p... allegue ee ~eses Per el Oeblede Meted. 

ARTICULO te—lis beses iedisepledee.pes domemos eedeowsedease pese le **peleada y 
hadesseime de lee Cures federan de Reedepeeále Sedal, peeedleerde d /espese eheelde 
• les deeedree lemises y e le dlimided pensad de les biemee. Ivellreade IHNIVer w  PIrs~ 
ded y bis sionleeeepereelle e le Me _/lían peedeellve. 

ARTICULO 9•0-11e pseblhe sede eeedede pi Wiwee d ese de b ~sis Oslo • meeel. • 
~dee gse pomegses 	de lesida • essasesebess le dliodded de les beesees. 
ea eemeesessele h ~Med se eisseedrd de ..as., 'dee 're se *Mostee es reses deelpesees 
• asedes. 

ARTICULO 10041 leffelede M %Muelle, • enrede de le oreada Oeseed de Memela, 
y Reedepseelde Wel. sed le maridad Reeds•de pus ideepreset adedeleiroiwimisme le coba • 
Me de Me Regleleere. y pm reeekee les mees'ehe ~Se Ce CleiCS. 

ARTICULO 110.1ce ~es dd peeeeele lisels~ molo*, pire idee Is• Momee que 
ee ~ea ~bode les ~eme pleoloes de ~I • pe» Mero d *ele" le. pere 
d pungid diere erdeples peones"» brees • me issidedelsee per alpe *el s% ye eee eté. 
del • pesk~. 

ARTICULO I 3.—Selmeme se esepserd albores* eme rierse de dime ponme, les Corroe 
Pederdes M IleedepeedIe Sedal eral .» impulsa les aireases eseelsites: 

1.—Clee le seeemle ~Me *re se le bebiere ~de, key* mese& ehemseie yes se 
role de debes leepmdeulelee; 

S.—Oro es so ~le • illepeddde de ~e/ irdleid dledire • b *pe Mi le ~Me; 
OIL —Ove. ás eedevezkled seo d «Mb de peeseeedlded Tse h pemlipse le Direadde Orserel 

M Mamela, y Ilsedepseelds %Met es mosIlleele alpes • Meses psIdelees. y ideales rodee lee 
cereeseelselees de pesa, essehleddes ei el imeourlre pese el Alee* de Sede dd Pedll Olmo Ohm. 
edleyea del karma, pero ere sipe de maree; y 

IV.—Orie le riadas pes •~11, ersede emes des Mes de le pule prime., de le b ../ 
posee pes le seeeeeele. emeade ea amase le pesIldlded del tse de Mem, el erssereeire peal» 
~al, • revés de le Ibessed peepereserle, le teamidlii /miel de le pee • cabes. 

ARTICULO 13.—Se ereillse essehlectosiede d. ~es • ereatim de dletisside y pringare so 
les Cerros Weide* de Reedepmeide 

ble *vedes irsosseedldee se Is reprimido sieseilsr, lee isisidedeees pose el sneseenesse 
"el de ~dimos especial" Mame pene le aplacido de eerteselesses dliciplioseles. es cope ab 
se les Wenn» pierda del deredbe • le eeniesiseside ese teerisee• MI si defirieres, .usadle 
~k•, pdspoideles y peleolteks que deseopeisse el Ceo,* Idessice lisindlscipliases del Cosed. 

ARTICULO 	soleeddis de lis penemos pire que mermo eirese ~es les Colom Fe. 
doseles de Reedepsedas Soda... Reveré • sobe e• he.. • les essiodios de erseaskil•d que les 
mides* el Gasees %Ña leserdiscipleiesis, de sealennided sl isseinesine cenespendiesse. 

ARTICULO II.—SI ssiefeessiem• es les Cenotes Momio de Illeedepsecide SKNI, a. pedid 
pidiesen@ pes mes Sesee del seeolsile es le semembe onwelieds, selle pe el memo debe 
*Mem • dIresesside de esos ~mide/ 	evo así le dispones. pos un peines* pessesier • le 
ledo de inessoesiiionse. In ose lihopa Mil, %Odié WENI pernsenece. M elles Inger disenso el de les 
deis& .as. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO que reforma y adiciona diversas 
t'aposiciones del Reglamento de loe Centros 
Federales de Readaptación Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. 
que dice: Estilos Unidos Mexicanos.- Secretaria 
de Gobernación. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Consunicional de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el 
Artículo 09, fracción I, de la Constitución Poética 
de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los Articulos 27, fracción XXVI de 
la 1.5e Oridnite de la  Administración Pública 
Fedtrali 1', P. Y, V, IP y demás relativos de la 

establece las Normas Mínimas Ido 
Rnimadjej iomlds Sentenciados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE 
READAPTACION SOCIAL. 

ARTICULO UNICO.• Se reforma el articulo P; 
se recen* en su orden el segundo párrafo del 
articulo 3e para pasar a ser tercero; y es adicionan 
un pando segundo a dicho artículo, un párrafo 
segundo al articulo 11, un "'no párrafo al 
articulo 12 y un último párrafo al articulo 13 del 
Reglamento de loe Centros Federales de 
Readaptacidn Social, para quedar como sigue: 

'Afarole P.- La Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social. tendrá a su 
cargo la atifeocide de organizar y administrar el 
sistema integrado por tos establecimientos para la 
esecuonn de sentencias y irisij_ótren 
cona para la aplicación de trataninntos de 
readaptación social que respondan a las 
condiciones socioeconómicas del país. a la 
seguridad de la cukvtivedad y a las carxterbticari 
de  lo. intürl101.•• 

•Arikulor.- 	

La reclusión de personas sujetas a primita 
preventiva procederá en los términos del último 
párrafo del articulo 12 del presente Reglamento. 

Per lo que hoce a los reclusos sujetos a prisión 
prevenida, se Mari a lo dispuesto en el presente 
Reglamento. en lo que resulte aplicable, así como a 
lo previos en los manuales que se expidan al 
efecto.' 

AaNtola 120 

Cuando asf convenga en función de la 
peligrosidad del recluso, conforme al dictamen que 
al efecto formulo la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social, podrá aceptarse 
el ingrese de procesados o de quienes estén a 
disposkión de autoridad judicial que conozca de 
algún medio de impugnación hecho valer.' 

"Aselesla 111.- 

Tampoco queda comprendido en dicha 
prohibición, el establecimiento de áreas 
completamente separadas para la reclusión de loe 
procesados, en loe casos a que se refiere el último 
párrafo del artículo anierkw.• 

TRANSITORIOS 

UNICO.• El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el DLule 
Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal en la ciudad de Ali:Rico, Distrito Federal, a 
los a di» del mes de agosto de 1992.. Carlos 
Salinas k Gortari.- Rúbrica.- El Secretarlo de 
Cobernxión, Fernando Cediere/ Barrios, 
Rúbrica. 
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ARTICULO SEGUNDO, Del Chis Federal de 
Preoedirmentos Penales, se ~man los 
siguientes articules: 2. 3, 4 ando segundo, 
pende primero, 15. 36 párrafo primero, 3$ párrafo 
eneldo, 45, 95 fracción IV, 113 párrafo primero, 
123 	rafe primero, 1211, 126, 132, 134, 135 

primero, 141, 142, 152, 155, 167, 1111 
11 y oi, IN, 149, 170, 171, 173, 171 

179, 150, 153, 154, 155, 202, 233, 235, 242 perra 

mI'd , 249 pártele segunda, 355, 257 Sección II, 
o; amé arra. 305, 307 ando pensare. 

345, 400, 402 perra pernee>, 412 ara primero, 
413 *rafe amere, 414, 4= fre~ I, 434, 474 y 
483, 531, y se moda» le denernineción del 
Capea II del Titulo Segundo y del Capitulo 1 del 
=la Ciado, e• ademe un perra Mimo el 
aloa 1, les perras mundo y ~ro el aloa 
10. un pendo segundo oí aedo 16 reuniéndose 
en su orden les Mueles pendes segundo y tetare =A e ser les ardes tercero y 	, 

nde el alado 12/, un Orrob tor
cate un

ea el 
articule 134, un celado 135 bis, un pante 

el acule 135, Ves Malos* el aloa 
si articule 144 bis, un tercer idea el vade 

157. un pende ares el ende 267, un tercer 
Web el acide 211 une asan VIII el articule 
1111 une acoda • besa edlede 117, une Sesión 
VII bis el Mica »I, une escila VIII el ande 
412 y une frican V el Mica 411 y ce daga 
lee calcules 51, 52, 152 bis, 174, 171, 177, 1711, 
1711 aretesegundo. 307 pis segunda, 102
ame ardo, 444. 415, 445. 541 540, 551 y 6112, 
pere quedar como sigue: 

Arado 1.- 
1 e VIL- 

euammers de eses prealifilud0= 
menor e mapa se ve rsteclenede ese les 
dide de sem, ea °tern dar e alba lobo, 
*eme u anide, e con dada dre cieraer, el 
Ideases POIlla e el tribual respecta *Larde le 
* *role e delleincie de retinemiselse y 
furdementes que condideen e pedem les 
derechos 	que 	legrimernerde 	pueden 

mi=7» Cem94111  Ilieletene 
rastel lira e cdse calgiacree piale y 
edrar, en su cese, le ende peral cele les 
tribuale 

Eri le
s. 
  ~ola verle esirceporder• el 

Illeistede Pase: 
I.- Recibir las denuedes. «usad*, e 

queredles que le presenten en forme oral e por 
escrito sobre hechos que puedan ~ata 
date, 

II, Plagiar y ordenar le rabadán de Mas 
W estos conducentes e le ounprobecién de lee 
elementos di tipo penel y e le demosbeede de le 
probable responsabilidad del Inculpedo, sil ornes 
Ida repereedn del dell 

III, Solida e le
o, 

 ~del liateieceinel les 
midas predeories de erreige, 	 e 
~ beige que resulten 	 pare le 
einieguecien previo, sil ame Meres  

nrwamzi.,. 	le detención e relmidn de les 
~sisees cuerdo esi 

1f, Dider todas rrilemades y providerides 
amenes mes prepectemer amase y ciare e 
les dama 

Memo  e roa* el dendide rie sus 
diescies en les arrase del 11111101111 31: 
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VIL- DeterinMer le neme e d ~cm de la 
amen panel; 

VIII, Acceder y Rallar al ofendido • vIctime el 
no simado de le scan penal y, en su caso. 
maaver sobre N inconformidad que palos 
formulen. 

Conceder o mocee. cedas procede, le 
liberled ~deba di indiciado; 

1- FA cese poodkints Remover la osnaliscieri 
de les peak y 

XI.- Las dada que aseden les lene. 
~de 3.- Le Pelele Jalca Federal aura 

beis le ~Med y al metido inmediato del 
Minases ~la Pedal M Crealsrmided con le 

trzt set d aedo 21 de le Cerreareien 
. lee ba Undee Masera 

~e 	pasa
lee 

 da weelidide /rae. • 
Pelele Addil Faca MÍ oblea' e: 

lo Reda les deandes sobre hechos que 
pueden asabdr Mes del orden ladvel. móM 
mame debla .• lis eiceinstendes del cese 
aulas ne ala ser 

	le 
desamore* 

ente el liedslede
m 

 Pala al 	le Pelele ~del 
Pedal Mena de lomadlele vare de les 
manes y és lie dilema predicase Las 
*asee Mea, suerde silben en sede dl 
arado Mies Pedsrel. ~Stades dan 
cae e dele, dama de edrar *ande el le 
dclarmila 

II.- Predi" es mei* en les inetruesiones 
le die el haislarle Pilles Frisa les 

que san ~des y asimiwiteres 
ave les fines de le werlgueolen pie" 

111.- Uva e sebe lee lidera neffilescience 
peseetedense que el illeleale Peale Federel 
ordene; 

IV.- Llar Sade le ~As que sellan les 
IBM 

FA d arda de le Adela bersellailsee e que 
es raen sale da" quede eglidemsele 
prohiba a le Pelele JudIsisl Federd mal 
Isclerecienes del Pailas e Miar e affma 
anea, fuere de les cela de lejferrels.es que 
recae Insludenes edad del salseerie 
del Me e «Mal. 

Arara 
Darle Mas presearderese, al ~e 

Palie le Palle Anual la nade de cda 
en su cese. Idean les ladera que 

esas le 	N MI elide 1 y el ~elle 
Rilke ciare de que lee ~raleo hades 
apliquen estristernente les leyes 

aquellos 
 ~es d= 

les resello:tones que 	se ye  
debiesmas. 

~eta 	Es libunel ~enea pero 
• de un dale. el del Neer 	•• 
san lo penas en les peles segundo y Ware 
del acule 10. 

En es de floddirse Idea el be raerle 
Pdblico Pedal eed eempderee pon mem de 
les Mese del Vire semen que lagen eseseded 
con Metes 1~11 Ise Mea Sedales Waren, 
mala" 	pera Muda 

Tomb» Oré ~Alee er
a 

da un 
arde. un Me le 
denle 	

deNe Mas  1 de 
» 	Mi el per adra de 	en 

Se Manes, elindi • les 	 del 
A liediade. e 

I
n dreirdlerdee Mangles 

del ~pea y e sin die Impelen pnifloar 
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desarrollo adecuado del proceso, ei Ministeno 
Público Federal considera necesario llevar U 
qercicio de la acción pena ente otro fu« Lo 
anterior es iguaimente splicabie pera los casos en 
qua, por ies mimes ratones le sutondad judiciai, 
de °Ato o a echado de parte, *Orne 'Imitan. 
traslade,  a un amoneda • sigue centro de 
reclusión de magma segunda& en los que mil 
competente ei tribunal del luyes en que Se ubice 
dicho centro 

Artículo 11.- Les actuaciones se podrán 
precbcer e toda rae r aun en los dles ~les, sin 
neoesided de poma habilitación y en tale una de 
elles se amasaren M luya, la esas, el Ole, U mes y 
U dio en que se ~quin, en des Si usare el 
idioma castellera, seno tea aicepcionee 011 4010 la 
%a rre 10 use de ase. en cupe ose N 

sed~ cerreeeendierde. yen el Me 
que se lauree se 1111414100 enbernerde 10 que fas 
huno pies constando del desarrollo que hem 

tenida le 
Arlieule II

.. 

A les ecemoieme de 	 arria edle 
podrán tener oxees el 	, sti defensor y le 
vicbme u atendido pie toMmooforMi ijorint: 
hubiere. Al servidor pOldiso que 
quebrante le meros de les Mudenco • 
proporcione copie de elles e de loe documentos que 
obren en le euerigmeidn. se le master* al 
procedimiento di reepeneebilided admirgeretree e 
penal, según corremarde. 

AMeide XL- Taloa lee gestee que ee Medien 
en les diligencie. de 1000.4010i10 prime en lee 
acceded*• por los traumas e solicitud del 
~reten* Público. y en le. Moretee.* de oda* per 
las lobuna)... serán cubiertos por U vano federal 

Mídele 31.- Ciando en lee ectueame* aleo 
u /editado* loe ameraos que ~pm U $0 MI 
Nido de que *e Vele, al tamponen* que conozco 
da emulo actué les providencias ~manes. a 
~Me MI interesado, pera *segura sus Medies 
o resabidos el oses M filos, Menem que Meo 

es 
legelin 	juleAcedes dr se Insiere de emes, 
~eres padrón regenere s. saldo o ne 
minprobeiles lee *mentos del tipe dei doro,
~Me facie de quien pnictique las Migeneee. 
Menai 

e  
» fuere eeee nme perola debida ~gredal 

de le evenguesien 

Miente - Lee diligencies de evenguedin 
prime 000 	01101~150 fuera del lisie/ en que 
se ole ~Mande alguna averiguación, se 
encergerdo e quien toque deeernmAer eses 
funcione. en el luger donde deben practicares, 
enuáridele e everaumeen original o un ollim con 

7
nsercsenes ni0161110111 
~Me II.- Mugid* 
Artleule 61.- Deregele. 

	

ArMate e6. 	- 
I e 111.- 
IV.- Un enrede arre de lee Mane 

mauervemenle tendueenlee e 1se puras 
resabemos di eille o de e ~nes en su asee, 
~do e reereauelen Imembeele de 
senelleinam 

V e VI.- 
NOM* 116.- EJ 611.1.10e Pelase y ese 

mallares, de mur& eses lee Manee que reciban  

de aquéllos, estén obligados e preceder de sede a 
ie investigación de los dslibe de que temen noticie 
Le eveneuacidn pees no podré 01400110 de olido 
en los ceses apease 

N. 	- 

CAPITULO 
Malee eepeelalee eme la Mollee de dIllipmelee 
y leventamlerile de estas le eveelgueeklo previa 

133.- Inmediatamente que a ~Mono 
Pidsbee Federal e lee ~loe sncergectos 
preebrar en su audio ilagencies M evenguerabn 
pene temen coracenienle de le probable 
~eral de un dele. que debe perseguir» de 

dideren todee lee meadas y providencias 
nemearles pera prependener seguridad y auxilio e 
lee ~mea; ~él que lid Pionfolli •=1° o 

lo
s

e
lee hueles e ~os del Mete 	une, 

les ~mudes e ame objele e efectos del 
Mema saber que pelee ee limen tssYps, inter 
que l dele. se eige semellentle y, en amera 
Impedir are se Medie le rungueolen. 
promediando ele ~Men de lee que intentnieren 
en su tiembilen en lee oses de dele lagrenle 

El Iprdelee Públicie eW peall ordene le 
~ido de une prima, cuerdo se Ir" de relee 
Merma • de eme urgente, ceolerme e le 
diepinale per el atada 11 de le Conellbuión len 
les ~nes de les ~alee le3 y  
respeollminente 

Miedo la.- Cuenta* une maridad amber MI 
Maulera Pública predique ceo ese areder 
eligenelee 'ganguearen pmeie. ~reiré a bele, 
Mire da les bis 	de ~res conehoda, 
mas o actas Imentedes y Cede le que cm dee ee 
relamas N hubiese detenido*, le remado ea here 
Mi denme y se Mesmer' lo primate en be 
~dm 113 y 161. 

Miedo 111.- Mande el lineiMede bese 
delefude ose ~entere vehirderlentente ente el 
blinieterie Pil~ Federa. ee pretederó de 
inmeaseo en le aguarle Mote: 

L. tle SS eme* per 	hoy realzado le 
delimitan e arde quien sgwt Imp otiotellrecula U 
ele, lime y lupa de le italeraidei • de le 
temperemme, le 

 
Ole* CM WORM, nombre y 

erg. de quien le heye eritema emule le 
delensien se Maese presboode per une eirtanded 
M dependiente del libriMerie Neta, se mentad o 
se agrega* en su cese, le 01011000•00 
olreunstenciede ausenta por quien le haya micado 
o hoye recaba* el detenido, 

g.- gis a mol mbar a impulsado que usos en 
su atreve y el nombre del denunciante o 
querelle 

IIL- le 
n* 

le Pum saber los deieches que le 

"Tri
:3:

te Consagrado Peleles de les Estados 
bleateenei y, peelladermirde en le 

pene, de lee siguientes 
é* Mamara

p 
 	MIle demi. o al cese 

oeferene, e Master ~Me per eu Menear. 
$ Ter* une ~me "r 	pu el, pe, 

e pm persona de su andar" o ei no 
• use 01~~ orar Moder, ee le 
Mete Imge sal ~urde  Mar, 

e Que su delimer eermeniela M IMee lee 
idea de desahogo de priabee ladre de le 
riaguecien, 



 

Lunes 10 de enero de 1994 
	

DIARIO OFICIAL 	 ISegunda Setción't 	19 

 

destmados o susceptibles de destinarse a 
actividades egropecuanes, no serán objeto de 
subasta. debiéndose entregar a las autoridades que 
por a naturaleza de ellos resulten competentes, 
para su regularización en términos de les leyes 
(espectral 

Articule 193.. En los casos de delito Wente, 
C:11101/1 persona puede áloe, el ~do p  

Molo un demore e disposición de le ofended 
inmediatay ésta, con le mune monte«, e la del 
Monten° Público 

le considerare que hay dele* flegraMe cuando 
el indiciado es «mido en el momento de esteres 
cometiendo, o si, inmediatamente ~OH de 
ejecutado el hecho delichme. a) piel de 
perseguido ~Magno*, o b) aguan lo ~e 
come responsable y se encuentre en su poder el 
Molo Ni delito, el inetrumerde con que aparezca 
cometido, o huellas o Mides que hagan presume 
fundadamente su intervención en le cermión del 
dedo 

En esos casos el Ministerio ~loe iniciare 
desde luego la oveneuemen prole y Mea su 
responsabilidad, seso procediere, Ocretard le 
retención da indiciado el el diste es eiereeguilele de 
Ocie o perseguible preves querelle u etre requises 
equivalente, que ye so encuadre satisMeho, o bien 
ordenen/ le libertad del desmide. 

r=
La violación de este disposición Meré 

e responsable el Minden, Públioe o 
que 	a» intlebidemeree le Menden 

Lteirsone esi drilenida lient Mal» 10  

ARMO* 194.. En casos nonio el Miniatene 
Público podré, bao su responsabilidad, ordenar per 
escrito le dilución de une penara, fliolfulde 
opresen

us  
elo los Micas que omiten 

a) O el indiciado »ye «eme» en le 
comisión de alguno de los »Mos IMMO% genio 
greta CR lila IlidtCUIO. 

In Que edita riesgo fundado de que el indkeelle 
puede mesen» a le ocien din IimbelS 

e) Que por ratón de ie 	ligar e cireleaw 
otra circunstancia, no pueda ocumr ende ~MI« 
judicial pera solicitar la orden de aprehensión. 

La nolacien de este disposición Mil 
«ente resonad». el Ministerio %Mas e 

fiNiuoniere que Osaste indebida/nene* b detención 
y el o»e oró puesto en inmediata liben*/ 

Se cercan como delitos gimes, ore todos les 
Menee legales, per afectar de manera impone«, 
valores fundamenteles de le saciedad, loe prolMes 
en los siguientes ',Oigo. del Código Penal para el 
()estrilo Federal en Matarle de Fuere Común y peca 
toda le República en »llena de Fuero Federal 
homicidio por culpa roe prometo en el articulo 90 
tercer pártalo. traición a le Peine previno en los 
grumos 123, 124, 125, 126, opone. previsto so 
los articulo§ 127. 121. tomarme maneto en el 
articulo 171 «neto primero, obelaje previsto en el 
articulo 140 pórtele primero, del como lee prevIstes 
en los articulo 142 *rola segundo y 141, 
meterte premio en lee aniego 144 y 147. 
genocidio previsto en el «lado 149 bis. ~sien de 
presos previsto en los edículo. 110 con eseepoión 
de la parte primera del «neto More y 152, 
Maques e las vIes de comunicemen previsto en los 
*Alados In y 170: uso licito de instalaciones 
destinadas al tránsito Oreo previsto en el articulo 
112 bis párrafo tercero, contra la salud previstos en 
los articules 194, 195 penare primero. 1M bis, tel 

  

perrito primero y 198 parte primera del pérfido 
tercero, corrupción de menores previsto en el 
articulo 201, de violación previsto en los erticulos 
265, 266 y 260 bis, MANO en carreteras o caminos 
erguiste. en si articulo 2» segundo párrafo. 
homicidio mosto en los articulo§ 302 con relación 
el 307. 313, 315, 315 bis, 320 y 323. N secuestro 
prometo o el articulo 3111 aneptuande los pórtalos 
diftlmildlime y penéllime, robo calificado previsto 
en el articulo 707 an relación con st 370 «miles 
seguida y temiere, guando se realice en cualquiera 
de le. circunstancies selaleeles en los articulo. 
372, »1 fracasas VIII. IX y X. 301 bis y 1111101S411 
previste en el Miedo »O, Hl como los previstos 
en el adeude 64 de la Ley Federal de Meas de 
Fuego y Embalas, torture previsto en el articulo 
4e de le Ley Federal pera Preom yr Sancionar le 
Tenida el de «Os de mdeswrn.n arios prMeto en 
el *Mago 131 de le Ley Gene» de Población, y el 
monte 

ración
en  el articulo 115 bis del Código Fiscal da 

le Fede 
»Med, 19. ble.. En lo tesos de disto 

enrole y en los nortes, 	indiciado Perirá 
ser Mande per el ~Mere Público por más de 
over» y ocho henos, pata en el que deberé 
ordene/ su libertad o ponerlo a disposición de 
~ Med ~el Este piare podre duplicarse en 
los ceses N delincuenas ergenizeide, que serón 
aquellos en los que tres e más personas se 
°ronden bap lee regles de MecipIMe y onegule 
pera cometer de mode violento o retirado o con 
MM predemonlernmile hicestives algunos de los 
«Mos pronos en los siguientes eillculos del 
Código Pena pere el dello Federal en Matarle de 
Fuere Común y para Cede lala Repúblke en Maten. 
de Fuere Feas» Monos porte» en el articulo 
171 páralo primero, MININO motete en el 'Molo 
41.10ieureffeh primera pirelene erguido en loe 

14/ y 147, mesan de /leeos prenote en 
Me animo» 150, eso 	̂ de le mete menee 
del »mita ohmio, y 112. Maque a les Mes de 
Oniunioeolón menees ion les «leudes 111 y 170. 
use Melle de lowleleeenes deelinelles M trenada 
Oree predele en el *Mole 172 be »Me tercero 
cenas le salud prenotes en los eilleules 1114, 11$ 
»rrede primera 111 bis, 1911 pene primara de o 
IMMO loteare; de violación prontos en los 
enlodes 211, 251, Ne bis, ese» an centena o 
camino monte en el articule 2115, homicidio 

en 	achole 302 con ~ 	el eón 307, 315 y 
r01.451.:c 

el  
secuestro mosto en el articulo 7N fracciones 

I e VI ecoluendese les «netas enaspenúlterne y 
penúltimo, robo caldicede monto en el edículo 370 
«otossegundo y ter 	cuando se realice en 
cuelmo. de les circunstancies senalades en los 
ortietiles 372, 341 fracciones IX y X 341 Me, y el de 
Mormón previsto en st articulo 390, Del como loe 
prontos en st articulo II de le Ley Federal de 
Anos de Fuego y Folosives, st de hético de 
indocumentados previsto en st articulo 1311 de la 

Lef7 une 115 
de Población, y st premio en st 

115 bis del Código Fiscal de le Federación 
Si la ~pepón de le ove/quepan proa 

remoler. maya Orno de NAO» en el pénalo 
'Menor. el datenele seré puesto en O««, sin 
esquicio de lo previsto por oil articule 133 bis 

~rete 197, 

Les persones que se encuentren internadas an 
conga de reclusión de elle seguridad. podrir ser 
trasladada a otro antro. hospital, &km* o 
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cualquier lugar, notificándolo el Ministerio Público 
Federal y e su defensor 

Articulo 1911.• Los miembros de la Policlé o de 
les Fuerzas Armadas Mexicanas, que estuvieren 
detenidos o sujetos a prisión preventiva deberán 
sufrir ésta en int pnsones espaciales,  al Imago." 
o en su defecto de las comunes Lo anterior no seré 
aplicable pare lós miembros de les Fuertes 
Armadas Mexicanas que se encuentren en dicha 
aducción por estirseris siguiendo un proceso penal 
por la comisión de un delito en contra de la salud, 
en cualesquiera de sus modalidades 

No podrán considerarse prisiones especiales los 
cuarteles u oficinas 

Articulo 202.. Al ser aprehendido un empleado 
o servidor pUblice o un miembro de las Fumas 
Armadas Mexicanas. se  comunicaré le detención 
sin demore al superiorjerárquico respectNo 
También será notificado dicho superior jerárquico 
cuando el empleado o servidor público o al 
miembro de la Fuerzas Armadas Medicinas, se la 
decrete formal prisión y cuando se le dicte 
sentencia definitiva, ya »a condenatoria o 
absolutoria en cualquiera de sus formas, 
remitiéndole el juzgador copie certificada de la 
misma 

Articulo 233.- El funcionan que predique les 
diligencies y las panes, Podrán hect,  a los pardas 
las preguntas que resulten pertinentes sobe le 
melena objeto de le pericia, les dará por escrito o 
de palabra. pero sin sugestión alguna, los datos que 
tuviere y hará constar estos hechos en el acta 
resiv 

A
pect

rticu
e  
le 234.. Los peritos emitirán su dictamen 

por escoto y lo ratificarán en diligencia especial 
Los peritos *liudes no necesitaren ratificar sus 
dictámenes, sino duendo el funcionen* que 
predique les diligencias lo estime n'osuno En 
esta diligencie el juez y las penes podrán formular 
prerteige a los peritos 

949.- 
El juez o tribunal desechare únicamente les 

piponnb que sean obadas 	impertinedes o 
incenduceintes ~a los

jet 	por 
fines del proceso. El 

acuerdo de dasechammite seré rerecable. En tolo 
caso el testigo dere ratón de su dicho Si el bebes 
no compuso a la Manara ~Idén, sin musa 
justificada, d juez ordenará Caco me presentado e 
declarar 

Albedo 219.- 
El Ministerio Público, el inedpede, el delinear, 

le vidrias u ofendidos, linden derecha de 
interrogar al t~o. el pez o el tribunal tendrán le 
facultad de dWar les preguntas que e su juicio o 
pon ~don de parte  sien sentadas corno 
mpidieseis. o inconducentes y. Mentís, podre 
interrogar el testigo sobre les puntos que estime 
convenientes 

Articule MIL- Con excepción de los 
mencioeados en le fracción IV del articulo 20 de 
le Constitución, que sélo se celebrarán si el 
procesado o su defensor lo solicite, les careos se 
practicarán cuando exista contradicción 
sustancial en les declaraciones lo dos persones, 
pudiendo repetirse cuando el tribunal lo estime 
oportuno e cuando surjan MANOS puntas de 
centredoccieri 

Anhele 3711.. 
%denle 
ION" Ni,. 	  

II,- Que PR Meta anta al Ministerio Público o el 
tribunal de la Causa Con la asistencia de su 
defensor o persona de su confianza, y que el 
inculpado esté debidamente informado del 
procedimiento y Oil proceso, 

III e IV.- 

Las diligencias practicadas por sientes de le 
Poluta Judicial Federal o local, Medren valor de 
testimonios que deberán complementarse con aires 
diligencias de prueba que Predique el  minisiono 
Público, para atenderle en el acto de le 
consignación, pero en nrnpain ceso se podrán tomer 
como confesión lo aebrrtado en aquéllas 

Articulo 29d.. Si las conclusiones fueren de no 
acusación, el pm o tribunal las enviará con el 
procese al Procurador General de le República, 
para los efectos del articulo 295 

Se tendrán por conclusiones no acusatorias, 
aquéllas en les que no se concretice la pretensión 
punitiva, o bien, ~viéndose ésta, se omite 
acusar 

a) Por algún edito expresado en el auto de 
formal prisión, o 

b) A persona respecto de quien se abrió el 
proceso 

Articulo 	  

si lee conclusiones acusatorias dellnitives se 
retaren e delito cuya punibifidad no ~hele pena de 
prisión o la salo allandebto con otra no privativo 
de abonad, el hiel pende ari inmediata libertad el 
acusado, 	 que quede suplo al domo 
pare su continuación hasta sentencia eiecutone 

Miedo 294.. 	  
I e VIL. 
VIL- En cualquier elfe cae Mie le ley *Mega 

En 	 detened el sobreseimiento 
docedere, la elide e e petición de peen, sólo en el 
caso de Is Sección Pi de ente aft~, o cuando 
alguna de les paila lo promueve ethibiendo 
pruebes supervenientes die ~ellen la incidencia 
del oficeusedo. 

MIMO* 308.- En la audiencia podrán interrogar 
el acusado sobre los hechos materia del juicio, el 
juez. el »nieto* Público y la defensa Podrán 
repetirse las diiigendes de picaba que se hubieren 
dedicado durad* le indicación, siempre que Riere 
necesario y posible e juicio del trió Sal, y si 
hubieren ~o solicitadas por les pares, e mis 
tardar el de deciente en que se notad el auto 
oliendo pare la audiencia. Se daré lectura a les 
~Mandes que les partes sonden, y después de 
dr los alegatos de lee mismas, se declarará insto el 
proceso, con lo que terminará la diligencia, salvo 
que el jume oyendo e las partes, considere 
convenio" citar a nueve audiencia, por une sola 

Contra la resolución que niegue o admite le 
~den de las diligencies de prueba e cite e 
111111Va elidiendo, no procede recurso eigum' 

~de 307, Cuando se esté en los casos e 
Caco se reabren les apartados s), y e) del afilado 
152, la audiencia Ondpierá presentando el 
Ilinielerio Público sus condusionse y 
cmiestándolee e ~Macadán le delense. Si 
aquella dieren mueslerlea, ee Multé el 
~iodo milaleile en el adiado ~ter, 
dielámleile la eadonele en le Neme audiencia e 
dentro de lee edea Mes siguieres* a éste. Si les 
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conclusiones fueren de les contempla«, en el 
articulo 294, se suspenderé le audiencia y se estará 
en lo previsto en el articulo 295 

Se deroga 
Articulo $47.- 
1 a IN.- 
111 	Los autos que retillquen le 

constitucionalidad de una detención a que so relleno 
el párrafo sedo del articulo II consteicienali 

N e IX, 	  
Arlleide Veo 	  
I a VII.. 	  
VII ble.• Per ~lir ~enes /raes de le 

Menee en ~de del serdenclede; N MIRan 
cense misiones "evo le le Mensa.  

el 14o beber ~oreé* al inculpado sebe le 
naturaleza y les eensecuencies hurldicas de les 
bebas impulse» en el procese, 
reRticet haber asistido e les ~mies que se 

esa inlervención del inculpada dureMe 
preve y durante el p.», 

71: beber aseado y aportado les pruebes 
neceseres riere le dame del inculpe« 

VIII e 111/.. 	  
*AMI* 3110.• Tele Inedmile tendrá derlmbe 

~Me le everemeln pm% e ele e ser =r en libertad prensase( imed
me  
~wite que 

ue, si se reúnen les Muerdes requisaos. 
I.- Que menas, el monto ~modo de le 

nommen Mi dele 
Tren dase de Miles que alaben s vise e le 

Menea ~peral, el mudo de le reparasen ase 
pedes ser menor del que regule eplieilndese lee 
dispesicieree releen* de le Ley Federal dar 
%Mei 

II.- Que pataleas lee sandertee peounmas que 
en eu cese pueden ineen•reale, 

II, Que ~Sone el curriplineenle de lee 
e su airee, me le by selebbses 

=cm, y 
N, Que ase se beta de Mire de loe Malee 

~Mes ame errm en el gineta Ame 11/1 
enfade 1114. 

La emes e que se Mere le domen la y les 
eererges e que se Meren les ~no 1 y II, 
Mien emeletir en alpiste en elsollus. 
prende, ~ese e Ildelemise lannalmele 

Arded* 4011.- A petellin del preessede e mi 
detmer, le caimán que planea el 

more 
en r = 

de lee obbessienes que le ley 
="4: eine del M eten del 

mame, se reducir* en le preperción que el yret 
est=ittie: emllethre, per cualquier, de les 
dr 	 Muerdes: 

I.- El berree que el premies Mere ~de de 
su libertad 

O.- La Mininuoidri emeteila de les 
*enmiendes o asoles del dedo, 

II, La kripesibillileil esenérnicis dsmosinide 
pm obreer le caución Moled' inecrelmenle, sun 
ose pepe momees, 

N,-  El buen esinpoitemlente ebeemde en el 
me* de ~Men de eccerde con el norme que 
rinde el Une* Tac be bearillsoiplinene; y 

V.- otras que reoienalmenle oendureen e creer 
seguridad de que ase premere subiesen» e le 
*Ma de le pelele 

La peleen de reemilde se Ireenderil en 
Incédente que se sulielancisire conforme 5 les reos 
sinelmiles en el anime 44. 

Les garantlas a que so reiteren las traccanes I y 
II del artículo 399 salo podio ser reducidos sn los 
términos apuestos en el tenme, 017114) del 
presente arficulo, cuando se t'enaguo la 
circunstancie s'Abada en le fracción 111 de esto 
erticuls. En ese caso, SI se beim e acreditar que 

obtener le mimen el inculpado SIMIO 
, e bien, que con postenenelad e la 

redimido de le osucien recuperé su mecided 
eceribmies pea Me*  bis maltea M 1111Z"ritiall in ibalmerde ~leáis, de ris restituir 	en el 
placa que el pm sena» pare ese debe, so lo 
reme,i le libertad ~senil que lenes 
cencedide. 

Miedo 403.• El merde de le comen 
relecioneele oso le Mecen Mema del edículo lea, 
debed ser asequible pare el Mueble y se Neri 
Meriendo en cuerda. 

I e V. 	- 
Se bree* 
Aresiole 410.• Cuende el inculpado neye 

peninticado per al mismo su liberled con Mese/ 
prende, hipoteca o Sileiconteee, aquélla se lo 
remad en lee ceses ~des 

1 e VIL- 
VRI.. En al ceso seneede en le pene enal den ~e=del Mb" 400 

41$, Cuando un leroore boye 

:=2:le libertad del inculpado per moda de 
~ve, de gente, prende, 1wpeterse o 

taleicamise, Nuble se ~card 
e N.- 

10.- En el ceso saileleile cla b palle Niel del 
MIMO° 

~ele 414.- Cuando un tercero laye 
offliebbide ~seo, genes prendo. 	• .•,••••• 
~comise, pera prentiter le Melad de 
MMpedo, lee Menee pare que esneereece Me 
so erdirderdn con equel no Mire desde Cacee 

, 	Irekinel per
/ 

Me~ Mes 
=Peines dale pero que le MIK 0R,  rome• 
de Neer ~en és epreninsen el le estime 
= . Si ~de el plise esnesolide ne se 

le cemperemele di inculpado, se 
Mmed su rumbeaseis y se Med Men* le 
estere, s 

414.  
ol les ~Me del priimer ~ole del 

e lleule  
Mis* 410 • 	  
1.- Ciando en cueles* alele ele inelnitelén 

y des~  e dAd. al Me de Mine Osen 

=nplenamente dmeneeidee les Mes que 
eer' cerrerebu les ~se del leo del 

dele* 

Aolleile da. Le Miliolorle se intentar* Me 111 
Munid e quien se cm competente pies que se 
n egus el oenecimienle del ~lb, peto nunca se 
pedid ~neer pm que dele de conocer el tuie 
cuyo orimpstencre se *are astebleado poi recome 

474.- No pmceoleté le *cumulaban si 
se beis de ~roes Nene. meple la prende per 
si Malo 10, ~Nos segundo y ~ere. 

MINN Ni.- El hm que conatos de un 
prense ~ido amee mes mese, Menet le 
aseeiscoln mecieses, amernerde ~Me beim 
de ~Me Melle id glena de le instimeen, en 
leillezér se e=edselle 

darlisule 	Omeede 
keerde 4011.- Dormido 
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